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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muy buenas tardes integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
Administración 2021-2024.  Sean Ustedes bienvenidos a esta Cuarta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, citada para el día de hoy 19 de octubre del año 2021, si no tienen un 
inconveniente, le solicito respetuosamente a nuestra Secretaria de Gobierno a la Licenciada 
Gabriela Alejandra Rodríguez Rodríguez, proceda con el pase de lista de asistencia, para 
que en su caso, podamos declarar la existencia de quórum legal para sesionar”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Con el permiso de todas y todas y por supuesto con la venia del Señor Presidente, 
procederé con el pase de lista de asistencia, de esta Sesión Extraordinaria. El Presidente 
Municipal Jorge Miranda Castro registra asistencia, la Síndica Municipal Ruth Calderón 
Babún Presente); El Regidor Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno (Presente); la Regidora 
Mtra. Ruth Dueñas Esquivel (Presente); el Regidor L.E.M. Sergio Alejandro Garfias 
Delgado presenta justificante de inasistencia. Regidora,  M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar 
Contreras (Presente); el Regidor Lic. Oscar Alberto Martínez Rodríguez (Presente); la 
Regidora LEM. Georgina Alejandra Arce Ramírez (Presente); el Regidor Lic. Carlo Magno 
Lara Muruato (Presente); la Regidora Lic. Darinka Exiquia de León Pérez (Presente); el 
Regidor Mtro. Samuel Reveles Carrillo (Presente); la Regidora C. Luzma Elizabeth Mellado 
Díaz (Presente); el Regidor Lic. Felipe Marín Reyes (Presente); la Regidora LCP. María 
Guadalupe Leticia Márquez Velasco (Presente); la Regidora M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo 
Dávila (Presente); y por último la Regidora Lic. María Salma Sarahí Cruz Ávila (Presente). 
Le informo al Honorable Asamblea que son un total de 15 asistencias con derecho a voz y 
voto, por lo que se declara que existe el quórum legal para sesionar Presidente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 fracciones XI y XII de la 
Constitución Política del Estado libre y Soberano de Zacatecas, 47 y 48 fracción II, 50, 51, 
52, 80 fracción II, 86 fracción I y 100 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y 12 fracción I y 16 fracción I, 17, 30, 31, y 34 del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Cuarta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo y se declaran válidos todos los acuerdos que en ella se tomen. Secretaria, por favor 
dé cuenta a los integrantes de este Honorable Cabildo del Orden del Día  que se propone 
para la presente sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Señor Presidente, doy cuenta a esta Asamblea que el Orden del Día  propuesto 
para la presente sesión es el siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 

2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día  propuesto. 
 

3). Lectura de correspondencia. 
 

4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 Acta  03  Administración  2021-2024,  correspondiente  a  la  Sesión  Ordinaria  de 
Cabildo N° 01, celebrada en fecha 30 de septiembre del año 2021. 

 Acta 04 de esta administración,  correspondiente a la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo N° 03, celebrada en fecha 30 de septiembre del año 2021. 
 

El punto número cinco. Claro que si Regidora se da cuenta de la asistencia, siendo las 
dieciocho horas, con siete  minutos, de la Regidora Ruth Dueñas Esquivel. 
 

5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de Punto de Acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Social del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, por el que se aprueba la convocatoria para la elección de los comités de 
participación social del municipio de Zacatecas, para el periodo 2021-2024. 
 

6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de Punto de Acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, mediante el 
cual se otorgan diversos estímulos fiscales con fines de regularización en materia de 
impuesto predial, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021. 
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7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, referente a la aprobación de 
transferencia del presupuesto de la Sindicatura Municipal, identificada como unidad 130, 
por la cantidad de  cuatrocientos cinco mil  pesos, de la partida 4411 denominada ayudas 
sociales, fuente de financiamiento 111, Recursos propios, tipo de gasto 1, para transferirse 
dentro a la unidad administrativa 120, Despacho de Presidencia Municipal, de la partida 
4411 denominada ayudas sociales, fuente de financiamiento 203004, tipo de gasto 1. 
 

8). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal de este municipio, relativo a la 
autorización para la celebración del Contrato de Comodato a favor de la asociación civil 
Pro Fundación de la Guardería participativa “Gotita de Agua”, con el fin de otorgar el uso 
gratuito y goce temporal del inmueble propiedad municipal, ubicado en calle Cinco 
Señores, esquina con calle Peñoles sin número de la colonia Cinco Señores de  esta  
Ciudad  de  Zacatecas, con  una  superficie  total  de  2,203.09 metros cuadrados. 
 

9). De este Orden del Día  propuesto, consiste en el análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal de este Municipio de Zacatecas, Zac., relativo al otorgamiento de un 
subsidio, de hasta del 100% en el pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, 
dentro del programa de regularización de asentamientos irregulares, que se lleve a cabo en 
colaboración con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) y el Municipio de 
Zacatecas. 
 

10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de Punto de Acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman y adicionan diversos artículos del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. 
 

11). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de Punto de Acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas. 
 

12). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo por el que se autoriza al 
Secretario de Finanzas, certificar documentos que obren en el archivo de su dependencia. 
 

Sería cuanto los 12 puntos en lo que consiste el proyecto del Orden del Día”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria, le solicito respetuosamente, consulte a los integrantes de este 
Honorable Cabildo, si es de aprobarse el Orden del Día  propuesto para la presente Sesión 
o existe algún ajuste al mismo”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Presidente. Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les consulta si es de aprobarse el Orden del Día propuesto o bien existe alguna 
modificación al mismo. Quienes deseen el uso de la voz, el Regidor Felipe Marín Reyes y se 
registra la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo Dávila y finalmente, la Regidora Georgina 
Alejandra Arce ¿Alguien más que desee hacer uso de la voz? Bien, le cedemos el uso de la 
voz al Regidor Felipe Marín Reyes para que exponga la modificación que propone al Orden 
del Día”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Sí gracias Secretaria con el permiso de todos Ustedes, de la Síndica, del Presidente 
Municipal, de las compañeros y compañeras Regidores, mi propuesta sería que se bajara de 
los puntos del día de hoy el número 11, qué es: „Análisis, discusión y en su caso aprobación 
del dictamen de punto de acuerdo que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, al Reglamento Orgánico del Gobierno 
Municipal de Zacatecas’. Pediría compañeros, que se bajara este punto, ya que es una 
reforma que creó, necesita un análisis más detallado, un análisis en dónde fuéramos 
tomados en cuenta todas las dependencias, precisamente los Regidores y bueno, también 
que se hicieran algunas mesas de análisis con especialistas, porque si hay puntos 
sustantivos que van a modificar toda la administración, entonces sería pues mi propuesta 
que se baje de ese punto, el número once”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor, le cedemos del uso de la voz a la Regidora María de Lourdes Delgadillo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Gracias. Con su permiso Presidente, Señora Síndica, Regidores, Regidoras, me sumó a la 
propuesta que hace el compañero Felipe de poder dejar en este momento, bajar en este 
momento el punto número 11) con el mismo propósito, que pudiéramos tener las 
condiciones, para que se pudiera generar una Comisión, una sesión de Comisiones Unidas, 
en la que se nos pudiera estar planteando el presupuesto que estaría requiriéndose para 
operativizar este acuerdo en caso de aprobarse. Ese sería el fundamento, no tiene otro 
propósito sino que al momento de hacer el análisis muy puntual del dictamen que se nos 
presentó previamente, no viene acompañado de la, del desglose del gasto y creo que es 
fundamental para que la responsabilidad que va a asumir el Cabildo, tenga consecuencia al 
respaldo que estamos este Ayuntamiento en condiciones financieras de poder soportar el 
gasto qué representa todas estas modificaciones, adiciones al Reglamento Orgánico del 
Municipio, y también, creo que debería de considerarse el punto número doce, en tanto que 
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hasta este momento que se estaría, esté considerando todavía no se le toma protesta si es 
que fuese el caso, a quién asuma la titularidad de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. Eso es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, por último la participación de la Regidora Georgina Alejandra”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, LEM. Georgina Alejandra Arce Ramírez: 
“Buenas tardes con su permiso Presidente, Secretaria, Síndica, compañeros, igualmente me 
sumo a la propuesta de bajar del Orden del Día, toda vez que se puedan mandar a 
Comisiones Unidas, de Hacienda y todo lo que tiene que ver con la afectación del 
presupuesto, ya que, requiere una reorganización presupuestal, sería en, en cuanto mi 
participación”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora. Ponemos entonces bajo la consideración de este Honorable Cabildo, 
derivado de que existe coincidencia respecto de la modificación para el retiro del punto 
número 11) del Orden del Día, se solicita el sentido de su voto para autorizar, en todo caso, 
que se prescinda del Orden del Día el punto número 11). Quiénes estén a favor de retirar 
este punto del Orden del Día  favor de manifestarlo levantando su mano. Presidente le 
informo que solo tres Regidores votan a favor de retirar este punto. Quiénes estén en 
contra. Bien, informo Presidente que son 12 votos, 3 votos a favor, 12 votos en contra de 
esta consideración y ninguna abstención (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 
AZ/26/2021).  
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Por lo tanto solicitamos en este momento el voto de las y los integrantes de este Cabildo 
respecto de mantener los 12 puntos del Orden del Día. Quiénes estén a favor, le informo 
Presidente que son un total de 12 votos a favor. Quiénes estén en contra. Le informo 
Presidente que son 2 votos en contra, abstenciones, le informo Presidente que es 1 
abstención respecto de este punto. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO AZ/27/2021).  
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Le cedo el uso de la voz a la Regidora Georgina Arce, para que exponga el motivo de su 
abstención”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, LEM. Georgina Alejandra Arce Ramírez: 
“Sería el motivo porque considero que se debe de pasar a la Comisión, a Comisiones 
Unidas, este se dé la importancia del punto, por lo cual, estoy a favor de que el punto se 
trate siempre y cuando, venga acompañada de un dictamen, ese sería todo, nada más mi 
consideración que faltaría el dictamen de Comisiones Unidas”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora. Bien entonces le informo al Presidente que el Orden del Día ha sido 
aprobado por mayoría de 12 votos, 2 votos en contra y 1 abstención”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria de Gobierno Municipal, le solicito respetuosamente continúe 
por favor con el desarrollo de la Sesión”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Señor Presidente con gusto. Le informo a este Honorable Cabildo, que el 
siguiente punto del Orden del Día es el número 3). Consistente en la Lectura de 
Correspondencia. Bien, les comento a todas y todos los integrantes de este Cabildo que se 
recibió un oficio signado por la Regidora Darinka Exiquia de León Pérez, mediante el cual 
informa al Pleno de este Honorable Ayuntamiento, que en fecha 4 de octubre del presente 
año, en la Casa Municipal de Cultura, se llevó a cabo la instalación formal de la Comisión 
Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología”. 
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________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“En segundo momento, informó del oficio signado por el Regidor Carlo Magno Lara 
Muruato, mediante el cual, informa al Pleno de qué fecha 6 de octubre del año en curso, se 
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lleva a cabo la instalación formal de la Comisión Edilicia de Inclusión y Derechos 
Humanos, es cuánto de correspondencia Señor Presidente”. 

 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
 



                                                                

              ACTA 05 (PRESENCIAL)                                                                        
                           SESIÓN EXTRAORDINARIA 04 

                                                                          FECHA: MARTES 19 DE OCTUBREDE 2021 

 
 

10 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria. Nuevamente le solicito respetuosamente, continuemos con el 
desarrollo de la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 

“Claro que sí, informó al Honorable Cabildo, que el siguiente punto del Orden del Día  es el 
número 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de 
Cabildo: 

 Acta  03  Administración  2021-2024,  correspondiente  a  la  Sesión  Ordinaria  de 
Cabildo N° 01, celebrada en fecha 30 de septiembre del año 2021. 

 Acta 04 de esta administración,  correspondiente a la Sesión Extraordinaria de 
Cabildo N° 03, celebrada en fecha 30 de septiembre del año 2021”. 

________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, toda vez que se les hizo llegar con anticipación el contenido de las actas 
anteriormente mencionadas, solicito respetuosamente la dispensa de la lectura de estas, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, consultándole a los integrantes de este Cuerpo Colegiado, si 
desean intervenir respecto al punto en cuestión, la Secretaria de Gobierno tomará la lista 
de las participaciones”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Presidente. Ediles quiénes estén con la necesidad de hacer alguna 
manifestación respecto de este punto, favor de registrarse, informo que no hay ninguna 
representa, ninguna participación en este punto Presidente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 

“Gracias Secretaria de Gobierno. Proceda por favor a tomar la votación de manera 
económica respecto al presente Orden del Día  que nos ocupa”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí. Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número: 
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4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo acta 
03 administración 2021-2024, correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo número 
01, celebrada en fecha 30 de septiembre del año en curso. Acta 04 de la Administración 
2021-2024, correspondiente a la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 3, celebrada en 
fecha 30 de septiembre del año 2021 ¿Quiénes estén a favor? Le informo Presidente que el 
punto ha sido aprobado por unanimidad de 15 votos”. (PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO AZ/28/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 

“Gracias Secretaria, le solicito nuevamente por favor continúe con el desahogo del Orden 
del Día”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, informó al Honorable Cabildo que el siguiente punto del Orden del Día es el 
número: 5) Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de punto de acuerdo 
que presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Social del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, por el que se aprueba la convocatoria para la elección de los Comités de 
Participación Social del Municipio de Zacatecas para el período 2021-2024”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, se le concede el uso de la voz al Regidor Óscar Alberto Martínez 
Rodríguez, Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, para que nos dé cuenta 
del dictamen correspondiente, relativo a la Convocatoria para la Elección de los Comités de 
Participación Social del Municipio para el período 2021-2024”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Oscar Alberto Martínez Rodríguez: 
“Con el permiso del Presidente, de la Síndica, compañeros Regidores. Me permito informar 
que el dictamen y convocatoria del punto de acuerdo propuesto, fue debidamente 
presentado en tiempo y forma a cada uno de los compañeros aquí presentes, por lo que, se 
les pide dispensen la lectura de la convocatoria y se leerá lo conducente al dictamen 
presentado para su autorización: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Señor Regidor. Secretaria de Gobierno, nuevamente le solicito 
respetuosamente, que si algún integrante del Honorable Cabildo desea intervenir, tome 
lista por favor de la lista de participaciones”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Por supuesto. Señoras y Señores integrantes del Cabildo ¿Quién desea intervenir en este 
punto del Orden del Día? Se abre el registro. Se registra la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo 
Dávila. Se cierra el registro en primera ronda, le cedemos el uso de la voz Regidora”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“(Inaudible, no tiene el micrófono) Algunas aportaciones a la convocatoria o debería de 
estar (inaudible)”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“En este momento Regidora”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Bien, únicamente comentaría a este Honorable Pleno que la convocatoria nos señala las 
fechas para llevarse a cabo la elección de los comités del 28 al 31 de octubre y las bases nos 
refiere la convocatoria de los anexos, rogaría de favor que se nos haga llegar al Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Social, los anexos correspondientes, qué son, me imagino, los 
que sustentan la logística y los lugares y el número de comités que se estarían llevando a 
cabo, para que desde este momento pudiéramos tenerlos en consideración y poder emitir el 
voto correspondiente, en razón pues del conocimiento que tengamos de este anexo que el 
día de hoy no viene acompañando a la convocatoria y haciendo una precisión muy puntual, 
refiere también, que se darán a conocer, se dará a conocer esta convocatoria 10 días antes 
de la elección y si bien nos señala del 28 al 31, sí marcamos a partir del día de mañana ya 
no serían 10 días, yo, haciendo la revisión en el calendario creo que nos da para 8 días 
antes, para que pudiera hacerse, en ese sentido el ajuste a la convocatoria porque luego eso 
puede generar controversia al momento de que se vaya publicando en los diferentes 
puntos, donde se llevarán a cabo la elección y creo que eso sería en términos generales mis, 
mis observaciones a la presente. Es cuánto gracias”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, en segunda ronda ¿Alguien quisiera hacer uso de la voz en este punto? 
Bien, se registra el Regidor Felipe Marín Reyes, adelante Regidor por favor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Sí gracias, con el permiso de este cuerpo colegiado, para sumarme a la petición de la 
Regidora Lula Delgadillo, solicitarle que nos envíen los anexos correspondientes, para 
evitar que nos vayan a suceder situaciones como las que pasaron en la elección de 
delegados, en donde algunas convocatorias, pues nadie sabía de ellas verdad, entonces hay 
que tratar de evitar todas estas, estas anomalías, que se nos haga llegar eso para poder 
sustentar debidamente nuestro voto, sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Regidor, se cierran las participaciones en segunda ronda. De manera 
económica les pregunto ¿Sí el punto ha sido suficientemente discutido? ¿No existe otra 
participación? De acuerdo, ya no hay más participaciones Presidente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, le solicito continúe con el desarrollo de la presente Sesión por favor”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 
cinco, análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen del punto de acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Desarrollo Social del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, por el que se aprueba la convocatoria para la elección de los Comités de 
Participación Social del Municipio para el período 2021-2024 ¿Quiénes estén a favor? Le 
informo Presidente que son un total de 13 votos a favor ¿Quiénes estén en contra? Le 
informo Presidente qué es un voto en contra ¿Abstenciones? Bien. Presidente tenemos un 
total de 14 votos a favor y 1 en contra”. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 
AZ/29/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, le solicito nuevamente continúe por favor con el desarrollo de la 
presente sesión”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí. Informó al Honorable Cabildo que el siguiente punto del Orden del Día es el 
número 6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de punto de acuerdo 
que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, mediante 
el cual se otorgan diversos estímulos fiscales con fines de regularización en materia de 
impuesto predial, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021. Se le 
concede el uso de la voz Presidente una vez que se ha dado cuenta del punto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Si, se le concede el uso de la voz a nuestra Síndica Municipal la Licenciada Ruth Calderón 
Babún, Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias, buenas tardes, con su permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras, 
Regidores, Secretaria de Gobierno, dictamen del punto de acuerdo: 
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Es cuanto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Señora Síndica Municipal, Secretaria de Gobierno, le solicito 
respetuosamente, que si algún integrante del Cabildo desea intervenir, tome lista por favor 
de las participaciones”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Señor Presidente, quién guste intervenir en este punto, se abre el registro en 
primera ronda. La Regidora María Guadalupe Leticia Márquez Velasco ¿Alguien más? Se 
cierra el registro. Se le cede el uso de la voz a la Regidora Lupita Márquez”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, LCP. María Guadalupe Leticia Márquez Velasco: 
“Gracias Secretaria, con el permiso del Señor Presidente, Síndica, Regidores compañeros, 
como es sabido contamos con un rezago en el pago del impuesto predial del año 2021, por 
la cantidad de nueve millones de pesos y del año 2020 para atrás, aproximadamente de 
treinta y seis millones de pesos, avanzar en la recuperación de las cuentas por cobrar, 
entregadas en la pasada administración pública municipal, en materia de impuesto predial, 
no solo mejoraría en el corto plazo, la prestación de los servicios públicos que mandata la 
Carta Magna, sino que elevaría el monto de las participaciones federales a mediano plazo. 
Por lo anterior, será muy benéfico a la ciudadanía el estímulo propuesto para que los 
contribuyentes morosos, por alguna situación económica, debido a la contingencia 
sanitaria generada por el Covid, traducido en su economía, pero que de alguna manera 
demandan los servicios públicos, que están a su cargo por mandato constitucional es 
cuántos, gracias”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, en segunda ronda ¿Alguien que quisiera participar? Presidente, es 
cuánto para las participaciones”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria, le solicito atentamente, proceda tomar la votación de manera 
económica, respecto de este punto del Orden del Día”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de punto de acuerdo que se 
presenta por la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, mediante 
el cual, se otorgan diversos estímulos fiscales, con fines de regularización en materia de 
impuesto predial durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2021. Por lo 
tanto ¿Quiénes estén a favor? Informo Presidente que el punto ha sido probado por 
unanimidad de 15 votos”. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO AZ/30/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, le pido por favor continúe con el desahogo de la presente Sesión. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, le informo Presidente y Honorable Cabildo que el siguiente punto del Orden 
del Día es el número: 7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, referente a la 
aprobación de transferencia del presupuesto de la Sindicatura Municipal unidad (130), por 
la cantidad de 500,000.00 mil pesos, de la partida 4411, denominada ayudas sociales, 
fuente de financiamiento 111 Recursos Propios, tipo de Gasto uno, para transferirse dentro 
de la unidad 120, que corresponde al “Despacho de la Presidencia Municipal”, a la partida 
4411 denominada Ayudas Sociales, fuentes de financiamiento  203004, tipo de gasto 1”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Se le concede el uso de voz a nuestra Síndica Municipal, la Licenciada Ruth Calderón 
Babún, Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
para que nos haga favor de dar cuenta del dictamen correspondiente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias, con su permiso Señor Presidente, Honorable Cabildo: 
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Aquí quisiera yo hacer una reserva, porque nos equivocamos en el monto de la 
transferencia ¿No sé si a la hora de las participaciones o lo puedo hacer en este momento?”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“En este momento. Síndica por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, TAE. Ruth Calderón Babún: 
“Gracias con el permiso de todos Ustedes. La cantidad de cuatrocientos cinco mil pesos, 
por un error matemático, quedaría en quinientos mil pesos cerrados. Entonces esa sería la 
reserva que estoy haciendo de este dictamen para hacer el debido, la debida corrección, 
sería cuanto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Señora Síndica Municipal, Secretaria de Gobierno, le solicito que si algún 
integrante del Cabildo desea intervenir, tomé lista por favor de las participaciones”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Presidente, en este momento se abre el registro de participaciones para el 
punto número siete con la aclaración del error aritmético que ha señalado con oportunidad 
la Síndica Municipal ¿Quiénes deseen intervenir en este punto? El Regidor Felipe Marín 
Reyes, se cierra la primera ronda de registro. Regidor”. 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Si gracias, con el permiso de la Secretaria, la Síndico, el Señor Presidente Municipal y 
demás compañeros y compañeras de este Cuerpo Colegiad. Nada más les pediría dos 
precisiones en este punto, el primero de ellos entiendo yo que las ayudas sociales pueden 
salir por o pueden ejecutarse por el despacho de la Presidencia Municipal por en, este por  
Desarrollo Social y por el DIF, no sé si esté equivocado. Preguntarle ¿Cuál fue el criterio 
pues para que se transfirieran al despacho? Y la otra duda sería, si nos pudiera mencionar 
¿Cuáles son los requisitos para acceder a este tipo de ayudas? Para poder comentarlo en las 
colonias dónde nos estamos presentando. Muchas gracias sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, se le cede el uso de la voz a la Síndica Municipal Ruth Calderón, para las 
precisiones correspondientes”. 
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________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, TAE. Ruth Calderón Babún: 

“Con el permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras y Regidores, la respuesta es por 
costumbre se estaban haciendo las transferencias al DIF Municipal, aquí al dejar a la 
compañera Juanita del Despacho que Ustedes ya conocen como trabaja, pues decidimos 
ahora en principio, ella es de las enlaces administrativos menos observadas, entonces es 
por ello, que decidimos en esta etapa de inicio de este Ayuntamiento, que ella sea la 
responsable de captar justamente lo que es los requisitos de los apoyos sociales, 
primeramente, pues deben de ser persona con una situación de vulnerabilidad, el requisito 
normal ya el Tesorero me acaba de decir que nos vamos a apegar al Manual de las Políticas 
del Gasto que viene siendo la solicitud a nombre del Presidente Municipal, este, con la 
situación que está vulnerable la persona, necesitamos hacer lo que es la, el del SAT, cómo 
se llama, tu RFC ante el SAT y son, ahora sí que los mismos requisitos que estábamos 
utilizando, la verdad sí quisieron hacer unos lineamientos, pero eso a Ustedes les acotaría 
la oportunidad de ser más eficientes y más rápidos ante la respuesta que le debe de dar a la 
ciudadanía, ese sería el criterio Regidor. De todas maneras ya habíamos quedado de que se 
les iba a dar una capacitación para homologar a todos el criterio para poder ayudar a las 
personas sería cuánto “. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Cierra la primera ronda de participaciones ¿Quién desea hacer uso de la voz? El Regidor 
Felipe Marín se cierre el registro, adelante Regidor”. 
______________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Entiendo pues que, perdón con el permiso de este Cuerpo Colegiado, entendería pues que 
una de las razones es porque, no existe el mismo nivel de confianza entre los 
administrativos del DIF y de Desarrollo Social y del Despacho, ese fue, esa sería pues el 
criterio”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Se le cede el uso de la voz a la Síndica Ruth Calderón”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Si, en alusión a lo que dice el Regidor Felipe, no es en cuanto al nivel de confianza, yo creo 
que ahorita que estamos arrancando el Ayuntamiento, incluso para Ustedes mismos es más 
fácil dirigirse aquí al despacho del Presidente, este posiblemente ya se dispondrá pues que, 
obviamente Desarrollo Social o incluso el DIF Municipal, pueda también hacer eso, porque 
acuérdense que son las tres únicas unidades que puedan ejecutar recursos, la Sindicatura 
nada más lo transfiere para que lo ejecuten, ya habíamos sido ahora sí que al DIF, ya lo 
tenemos muy desgastado desde hacía vario tiempo, y bueno, con la finalidad de pensar que 
algunos son nuevos nosotros por la funcionalidad, pensamos que aquí la persona adecuada 
en hacer rápido los trámites es el enlace que tiene aquí el Despacho, pero no se tiene, no se 
trata de nivel de confianza, se trata de darle a todas las facilidades e incluso dentro el 
mismo edificio, para que se puede hacer este procedimiento, sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“La Regidora Ruth Dueñas”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

 
La C. Regidora, Mtra. Ruth Dueñas Esquivel: 
“(Inaudible, no tiene el micrófono) Tiene la experiencia y nos facilitaría en este tiempo de 
inicio, este todos los trámites que se requieren para poder avanzar, sin mencionar que se 
está este diciendo, que se va a restar a una persona o alguna persona sin señalar a nadie, 
nada más es para facilitar y yo estoy de acuerdo, en cuanto”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, por último se cierra la ronda de participaciones con la Regidora 
Guadalupe Salazar Contreras”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muy buenas tardes Señor Presidente, Secretaria de Gobierno, compañeras y compañeros 
Regidores, bueno, les comento que las tres, las dos secretarias y el despacho del Presidente, 
que son los conductos para hacer llegar a los beneficiarios de la población que se 
encuentran vulnerados en algunas situación, o se encuentran en un estatus de necesidad, 
tienen la misma confianza, el tema simple y sencillamente son conductos para nosotros o 
más bien para que el municipio que nosotros representamos pueda llegar a resolver la 
necesidad de los ciudadanos vecinos de la capital. Uno de los criterios que yo considero, fue 
importante para la decisión, es que los ciudadanos al venir a hacer algunas otras trámites y 
gestiones aprovechan el traslado y su tiempo para poder acercarse al despacho y poder 



                                                                

              ACTA 05 (PRESENCIAL)                                                                        
                           SESIÓN EXTRAORDINARIA 04 

                                                                          FECHA: MARTES 19 DE OCTUBREDE 2021 

 
 

45 
 

solicitarlo, sabemos que la Secretaría de Desarrollo está aquí, pero ellos tienen una carga 
muy grande de beneficiarios y ya tienen, como comentaba la Señora Síndico, una carga de 
trabajo que de ninguna manera se les piensa usurpar o aligerar, simple y sencillamente se 
considera que el despacho también es una parte que debe de estar cercana a los vecinos de 
nuestra capital, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien se cierra el registro de participaciones Señor Presidente “. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, le solicito proceda a tomar la votación de manera económica respecto 
del punto del Orden del Día”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto del punto número 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, referente a la aprobación de 
transferencia del presupuesto de la Sindicatura Municipal unidad (130), por la cantidad de 
500,000.00 mil pesos, de la partida 4411, denominada ayudas sociales, fuente de 
financiamiento 111 Recursos Propios, tipo de Gasto 1, para transferirse dentro de la unidad 
120, que corresponde al “Despacho de la Presidencia Municipal”, a la partida 4411 
denominada Ayudas Sociales, fuentes de financiamiento  203004, tipo de gasto 1 ¿Quiénes 
estén a favor? Le informo Presidente que este punto ha sido aprobado por unanimidad de 
15 votos a favor”.  (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO  AZ/31/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, le solicito continúe con el desarrollo de la presente Sesión por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, les informo a las y los integrantes de este Cabildo que el siguiente punto es el 
número 8). Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que presenta la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal del Municipio de Zacatecas, 
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relativo a la autorización para la celebración del contrato de comodato a favor de la 
Asociación Civil Pro Fundación de la Guardería Participativa Gotita de Agua, con el fin de 
otorgar el uso gratuito y goce temporal del inmueble propiedad municipal, ubicado en calle 
5 Señores, esquina con calle Peñoles, sin número, de la colonia 5 Señores de la ciudad de 
Zacatecas, Zacatecas, con una superficie total de 2203.09 m2”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Se le concede el uso de la voz a nuestra Síndica Municipal, Licenciada Ruth Calderón 
Babún, Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
para que nos dé cuenta por favor del dictamen correspondiente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras y Regidores, Secretaria de 
Gobierno: 
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Seria cuanto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Señora Síndica Municipal, Secretaria de Gobierno, le solicito que si algún 
integrante del Cabildo desea intervenir, tomé lista por favor de las participaciones”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien, respecto de este punto de acuerdo propuesto por la Comisión Edilicia de Hacienda  
Municipal, quién guste participar, la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo Dávila. Se cierra el 
registro. Regidora tiene el uso de la voz”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Gracias, en una consulta muy previa dónde me pueda comentar la Síndica, o en su caso  
Usted Secretaria, el término de 10 años, tengo entendido que no está facultado el 
Ayuntamiento o el Presidente en lo personal para firmar convenios o compromisos más 
allá del período que corresponde a esta administración, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Se le cede el uso de las voz a la Síndica Municipal para dar respuesta”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí, bueno justamente Ustedes ya nos autorizaron, al Presidente Jorge Miranda Castro y a 
mí de manera genérica, firmar contratos y convenios que convengan al municipio hacerlos, 
el tema es de que estamos subiendo este convenio ahora en Cabildo, porque Ustedes son el 
único órgano que pueden autorizar que un contrato sobrepase la administración, es por 
ello, que se está subiendo al Cabildo ¿Por qué es la razón de ser de este dictamen? Si 
pueden ver en el cuerpo del mismo han cambiado la reglamentación de lo que es el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, entonces me avisaron de la Dirección de Guarderías, 
que sí nada más lo hacíamos por el lapso de la Administración, las reformas no nos iban a 
favorecer y se iba a declarar desierta la licitación para nuestra guardería, porque no debía 
de ser hasta el 2024. Es por ello, que apegando a su buena voluntad y también con el 
antecedente de que la guardería ya tiene 26 años, pues dejarles un legado, porque muchos 
trabajadores del municipio son beneficiarios de la guardería y aparte es por ello y me 
gustaría que si puede complementar la Secretaria de Gobierno el punto, con todo gusto le 
cedemos la voz”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien, no sé si Regidora haya quedado claro el punto, de acuerdo. Entonces no tomaré la 
voz Señora Sindica. Bien, en segunda ronda de participaciones quién desea tomar el uso de 
la voz, muy bien, Señor Presidente, las participaciones de discusión de este punto han sido 
concluidas”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Le solicito respetuosamente proceda tomar la votación de manera económica respecto, al 
punto del Orden del Día que nos ocupa”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les 
solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número 
8) de este Orden del Día, análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal de este 
Municipio de Zacatecas, relativo a la autorización para la celebración del contrato de 
comodato a favor de la Asociación Civil Pro Fundación de la Guardería Participativa Gotita 
de Agua, con el fin de otorgar el uso gratuito y goce temporal del mueble propiedad 
municipal, ubicado en calle 5 Señores, esquina con calle Peñoles, sin número, de la Colonia 
5 Señores de esta ciudad de Zacatecas, con una superficie total de 2203.09 m2 ¿Quiénes 
estén a favor? Le informo Presidente y Honorable Cabildo, que el punto número ocho ha 
sido aprobado por unanimidad de 15 votos de los presentes”. (PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO AZ/32/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Secretaria le solicito continúe por favor con el desarrollo de la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, continuamos con el punto número 9). Qué se refiere al análisis, discusión y 
en su caso aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal del Municipio de Zacatecas, Zacatecas, relativo al otorgamiento de 
un subsidio de hasta el 100% del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles dentro 
del programa de regularización de asentamientos irregularidades que se lleva a cabo en 
colaboración con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable INSUS y el municipio de 
Zacatecas para el ejercicio fiscal 2021”. 
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________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Se le concede el uso de la voz a nuestra Síndica Municipal, Licenciada Ruth Calderón 
Babún, Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Muchas gracias Señor Presidente, le concedemos el uso de la voz al Secretario de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos haga favor de apoyarnos con 
la lectura del dictamen”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo: 
“Con su permiso Presidente, Síndica, Secretaria, compañeros Regidores y Regidoras: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Señor Regidor, Secretaría de Gobierno le solicito que si algún integrante 
del Cabildo desea intervenir tome lista por favor de participaciones”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Señor Presidente, para este punto si alguien desea participar en primera 
ronda, no hay participaciones Presidente”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria, por favor proceda a tomar la votación de manera económica respecto a 
este punto”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Con mucho gusto, Señoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal del Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, relativo al otorgamiento del subsidio de hasta un 100% en el pago de impuesto 
sobre adquisición de inmuebles dentro del programa de regularización de asentamientos 
irregulares, que se lleva a cabo en colaboración con el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable y el Municipio de Zacatecas ¿Quiénes estén a favor? Informo a esta Asamblea 
que esta punto ha sido aprobado por unanimidad de 15 votos presentes”. (PUNTO DE 
ACUERDO NÚMERO AZ/33/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria le solicito respetuosamente continúe con el desarrollo de la presente 
Sesión por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, le informo al Honorable Cabildo, que el siguiente punto del Orden del Día  es 
el punto número: 10). Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de punto 
de acuerdo que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley del 
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Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman y adicionan diversos 
artículos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Se le concede el uso de la voz al Señor Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno, Presidente 
de la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos dé cuenta del 
dictamen correspondiente por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Muchísimas gracias, con el permiso del Presidente de nuestra Síndica, de nuestra 
Secretaria de Gobierno. Existe un dictamen de punto de acuerdo que presenta la Comisión 
Edilicia de Reglamentos de Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, 
por el que se reforma y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento Zacatecas, por lo que le solicitaría en este punto a nuestra Secretaria de 
Gobierno pueda hacer lectura del dictamen por favor”. 
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________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Regidor, en uso de la voz el dictamen que fue entregado a todos y cada uno de 
Ustedes consta de diversos apartados. En la parte considerativa evidentemente se hace 
notar que existe la necesidad de poder realizar las sesiones de manera virtual en virtud de 
que a la fecha después de más de un año de declarada y decretada la contingencia sanitaria, 
aun continuamos con la vigencia de esta declaratoria, por lo tanto, requiere ser ratificado 
en este punto. Quiero señalar también que la parte considerativa, se establece que en el 
punto, mejor dicho, que en la administración anterior ya se había llevado a cabo una 
aprobación de un punto de acuerdo para poder sesionar de manera virtual, sin embargo, es 
necesario que para generar la mayor certeza y la validez de estas sesiones, lo podamos tener 
como una posibilidad dentro del Reglamento Interior. En segundo lugar, también se señala 
la posibilidad de que las notificaciones puedan hacerse mediante instrumentos 
electrónicos, ya sea a través del correo electrónico o de aplicaciones de mensajería 
instantánea. Aquí quiero hacer una precisión, el hecho de que el día de hoy se ponga 
consideración por parte de la Comisión de Reglamentos e Iniciativas de Ley la posibilidad 
de ser notificados mediante aplicaciones de mensajería instantánea, no significa que todos 
estemos obligados a recibirlos por estas vías, sino que únicamente abre la posibilidad de 
que pueda ser otro medio adicional de notificación, además de aquellas que ya marca la 
norma, que es dentro de nuestros cubículos, en el domicilio que se señale o bien por correo 
electrónico dadas las circunstancias de la contingencia sanitaria, aunque el día de hoy 
estamos en semáforo verde, nada nos garantiza que la semana que entrar podamos 
cambiar a un semáforo de mayor riesgo, de ahí la necesidad de que podamos celebrar las 
sesiones de manera virtual. También quiero comentar que existe también la propuesta de 
que se pueda modificar la o se pueda autorizar, aprobar por este Cabildo, la posibilidad de 
designar un recinto oficial cuando las condiciones así lo ameriten ¿Cuáles condiciones? 
Como Ustedes saben en semanas pasadas tuvimos nuestra Presidencia Municipal tomada 
por algunos manifestantes externos a este propio Ayuntamiento, sin embargo, tuvimos la 
necesidad de cambiar nuestra sede, de cambiar nuestro recinto oficial para poder sesionar, 
lo cual, lo hicimos de manera unánime, sin embargo, existe la necesidad de que esa 
posibilidad de aprobarlo antes del inicio de la sesión se presente y con eso demos la 
legalidad que se requiere para la celebración de nuestros actos y por supuesto de la 
convocatoria del lugar donde vayamos a designar este recinto oficial. Por último, teníamos 
un pendiente en esta misma Comisión respecto de señalar el cambio de la denominación de 
la Comisión que hasta hoy de llama „Equidad‟ para que su nombre correcto sea la Comisión 
de Igualdad de Género, que preside la Regidora Georgina Arce, a grandes rasgos es la 
exposición del dictamen Señor Regidor, muchas gracias ¿Si alguien Quisiera hacer uso de 
la voz para la discusión de este punto? Se abre la ronda de participaciones, se registra en 
primer término la Señora Síndica Municipal, en segundo lugar el Regidor Felipe Marín 
Reyes y en tercer turno la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo Dávila. Se le cede el uso de la 
voz a la Síndica Municipal Ruth Calderón”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí muchas gracias con su permiso Señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores 
Secretarios de Gobierno, me parece muy buena la iniciativa de hacer estos señalamientos, 
estas puntualizaciones porque bueno, las condiciones de este año han sido atípicas más que 
nada por la pandemia, pero pues, últimamente por todos los contratiempos que hemos 
tenido con las tomas de nuestros edificios, yo quisiera tener poner en la mesa, que 
consideraran que por ejemplo, si alguna Sesión de Cabildo por algo extremamente urgente 
no pudiera asistir algún miembro, ya sea por alguna causa de enfermedad o, o, no poder 
desplazarse, que también me gustaría que se tomara en consideración, muy 
respetuosamente, que sí esas personas, esos ediles para que tuviéramos la asistencia y 
ahora sí que la participación de toda la mesa, que se pudiera autorizar por ejemplo en las 
Comisiones Edilicias, que también fueran como híbridas presenciales y la persona que por 
justificante no pudiera estar presente, pues se pudiera conectar vía zoom y no sé si también 
estaría bien que nuestras Sesiones de Cabildo, ya que es de interés de todos, pues también 
se considerara esa posibilidad me gustaría que lo considerara, sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Le cedemos el uso de la voz, al Regidor Felipe Marín”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Sí, muchas gracias Secretaria, con el permiso de la Síndico, del Presidente, compañeros y 
compañeras Regidores, me parece muy bien la iniciativa, pero sí me gustaría hacer algunas 
precisiones, en el artículo que se reforma, el 17, me gustaría que se acotara pues el tiempo 
antes de que el mínimo, antes de que se pueda citar, a mí me parece que dos horas serían 
suficientes, antes de que no fuera momento pues, porque, en el momento a la mejor ya se 
nos va a dificultar movernos, si sería bueno que determináramos un, un tiempo antes 
porque si dice justo antes, puede ser un minuto antes no puede serlo 2 minutos antes y se 
va a cambiar la sede, yo sí propondría compañeros en este sentido que se hiciera ese 
acotamiento de dos horas cuando menos ¿no? Para que todos pudiéramos tener la 
oportunidad de poder llegar a la sede alterna que se plantee, esa sería. Les pediría que lo 
pudiéramos poner a consideración y en la otra, bueno me gustaría aquí en el tema también 
de mensajería instantánea, me gustaría acotar un poco ese tema, en el sentido de 
mencionar cuál aplicación ¿verdad?, porque pues hay muchas aplicaciones de mensajería 
instantánea así podríamos tener una exclusivamente para ese citatorio que es la que 
usamos comúnmente que es Whats App ¿verdad? Entiendo que muchas otras y cada vez 
van saliendo más, entonces sí que hiciéramos esa acotación, o lo pudiéramos redactar cómo 
lo que comúnmente se usa ¿no? que se entiende que es Whats App o la que somos aquí 
nosotros, entonces en ese sentido sería pedirles pues que se tomará también esa, esa 
consideración, sería cuánto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien se le cede el uso de la voz a la regidora Ma. Lourdes Delgadillo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Gracias para sustentarlo Presidente con su permiso, Señora Síndica, Señora Secretaria, 
compañeros, compañeras, el acortar el término de ‘circunstancias extraordinarias’, me 
parece que si lo dejamos así escrito, generaría mucha ambigüedad. Sugeriría que se pudiera 
reservar el que se precise que sea si en los considerandos nos fundamentaron muy 
correctamente el tema de la contingencia sanitaria, no se señala el tema de la toma de la 
que fue objeto nuestras instalaciones en días pasados, pero que si va orientado más o 
menos en esos dos causes o posiblemente algún otro circunstancia extraordinaria más, si 
pudiera estar acotado a que cuando se, por alguna causa de estas se impida el acceso al 
recinto oficial, que ha sido considerado como tal para llevar a cabo las sesiones de Cabildo, 
no dejarlo abierto en el señalamiento como se expresa en el documento tanto en el artículo 
17 y un poco en el 34, sino acotarlo estrictamente a cuando que se le pudiera añadir ese 
medio reglón, cuando por alguna causa de otra naturaleza no se permita el acceso al recinto 
oficial y este, por otro lado, también el que no que con esto no se pudiera estar, pues 
tomando como un asunto de buena fe, sino que quedara en esta propuesta de modificación 
y de adición al Reglamento considerado muy puntualmente, es cuánto, muchas gracias”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias, bien la suscrita, he tomado nota de las inquietudes de las y los Regidores que han 
participado, así como, la Síndica Municipal, les preguntó de manera económica al Cabildo  
¿Sí están de acuerdo en estas modificaciones, en que se tomen en cuenta estas 
modificaciones? Para poderles hacer la propuesta de reforma al artículo, específicamente 
sería el 17, que está en el dictamen y finalmente al artículo 34 ¿Quiénes estén a favor? Bien 
entonces, por unanimidad declaramos que haremos las modificaciones correspondientes. 
Les pido un minutito por favor, para la redacción del artículo. (PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO AZ/34/2021)  
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Muy bien vayamos entonces si gustan a la primera redacción que se propone, como 
Ustedes saben el párrafo que se reforma es. Mejor dicho del artículo 17 se adicionan dos 
párrafos, el párrafo tercero y el párrafo cuarto, qué son a los que ha hecho alusión, tanto la 
Síndica Municipal, como los dos Regidores. Vamos a empezar con ese artículo. 
Actualmente la propuesta que tienen en su dictamen dice: „Cuando por circunstancias 
extraordinarias no sea posible sesionar en el recinto oficial del ayuntamiento, el 
Presidente Municipal notificará a más tardar, antes del momento del inicio de la Sesión 
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de Cabildo, por cualquier medio de los previstos por este reglamento, la sede alterna que 
propone para su celebración, una vez reunidos las y los integrantes procederá a la 
declaratoria correspondiente’. En este párrafo entiendo que la petición es qué se precisen 
las circunstancias extraordinarias y también la notificación previa de dos horas antes del 
inicio de la sesión, por lo tanto, este artículo quedaría, mejor dicho, este párrafo quedaría 
de la siguiente manera: „Cuando por imposibilidad física o legal no sea posible sesionar en 
el recinto oficial del ayuntamiento, el Presidente Municipal notificará a más tardar dos 
horas antes al momento del inicio de la Sesión de Cabildo por cualquier medio de los 
previstos en este reglamento, la sede alterna que propone para su celebración, una vez 
reunidos los integrantes procederán a la  declaratoria correspondiente‟ ¿Estamos de 
acuerdo con esa parte? Muy bien por consenso estamos de acuerdo con ese párrafo. En el 
siguiente párrafo, párrafo número cuarto que se adiciona al artículo 17, se podrán llevar a 
cabo las Sesiones de Cabildo, y bueno voy hacer el mismo ejercicio de como dice 
actualmente el dictamen para señalar como puede decir. Actualmente el dictamen propone 
el siguiente texto: ‘Se podrán llevar a cabo las Sesiones de Cabildo a través de 
videoconferencias, cuando no se cuenten con condiciones necesarias para poder 
celebrarlas de manera presencial y física‟. Entonces se propone a raíz de esta discusión 
que sea el siguiente: ‘Se podrán llevar a cabo Sesiones de Cabildo y de Comisiones 
Edilicias a través de videoconferencias, cuando no sé cuente con las condiciones 
necesarias para poderlas celebrar de manera presencial y física, por causa justificada las 
y los integrantes del Cabildo y de las comisiones podrán asistir a través de la vía de 
videoconferencia, aunque la cita pueda ser presencial o física‟ ¿De acuerdo? bien”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Perdón nos podría repetir nuevamente”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Sí a ver si me sale igual, pero bueno, la intención es la misma por causa justificada las y los 
integrantes del ayuntamiento y de las comisiones edilicias podrán asistir por vía de 
videoconferencia a las sesiones que sean citadas de manera presencial y física. Es el punto 
que se refería la Señora Síndica en el sentido de que si el día de hoy estamos sesionando de 
manera presencial que la cita haya sido de manera presencial y que por alguna causa 
justificada alguna regidor o regidora no pueda trasladarse al Recinto Oficial pueda hacerlo 
a través de videoconferencia así sería el punto. Regidora”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Que se quede como venía en el proyecto porque esto de las sesiones híbridas si me 
generan mucho ruido, quisiera plantear que se quede más bien como venía inicialmente el 
proyecto, en tanto que pudieran suponerse que son escasos lo pudieran ser muy esporádico 
los temas de fuerza mayor, que no limiten a que un o una Regidora pueda ausentarse este 
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en equis o  ye sesión, si me genera ruido y lo digo cuánto honestidad que pudiera tomarse 
como un elemento de causa consecutiva para no asistir, sí nuestra facultad primordial es 
asistir y lo señala el Reglamento a las sesiones presenciales, sí creo que en el caso de las 
comisiones igual porque no es lo mismo el debate y la discusión que se da presencial entre 
los que están presentes y máxime cuando se requiere un asunto que deba votarse en la 
comisión para subir como punto de acuerdo en el Cabildo, sí creo que se prestaría y lo digo 
con todo respeto, a que se generan ahí vicios que hasta el día de hoy no se han presentado, 
yo más bien pediría a este Órgano Colegiado que lo sostengamos como hasta ahora se ha 
venido dando, si alguno de nosotros somos otras requieren algún momento ha dado, creo 
que hemos dado al voto de confianza para que él o la regidora se ausente por considerarse 
que la justificación que hace llegar vía correspondencia a la secretaría general es la 
conducente para que así se atienda en este Órgano Colegiado, esa sería mi propuesta final 
gracias”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Recordar nada más Regidora, que la redacción que acabo de leer, sí dice por causa 
justificada ¿Alguien más que quiera hacer uso de la voz en este punto? La Síndica 
Municipal”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Gracias, Presidente con su permiso, Secretaria. Bueno viendo la postura de la doctora sí se 
me hace, si se me hace bien que se quede como estaba, tampoco no quiero que se vaya a 
pensar yo lo que quería evitar era que algún compañero no pudiera estar presente, pero 
pues, entiendo que incluso, hay idas al extranjero y hay causas que, que a lo mejor se va a 
dar el caso pero pues ya sería lo mejor en el momento y en una votación, si me, está bien 
doctora, es cuánto”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Entonces, sí la Regidora Luzma Mellado Díaz”.  
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Regidora, C. Luzma Mellado Díaz: 
“Con su permiso Señor Presidente, Síndico y Secretaria, yo estoy a favor de lo que 
comentaba la síndica en un principio, creo que debemos de tener la accesibilidad, ya que 
vamos a tener ciertas comisiones que cumplir en comunidades y queremos cumplir en 
ambas partes, entonces siento que es una buena posibilidad de poder cumplir con ambas, 
entonces yo sí daría mi voto a que se considere bien la posibilidad de que se pueda asistir 
de esta forma, es cuánto”. 
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________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, el Regidor Samuel”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo: 
“Buenas tardes con su permiso Señor Presidente, Síndica, Secretaria, yo quiero sumarme a 
la propuesta que hace la Doctora Lula, yo creo que apenas estamos entrando a un proceso 
de adaptación de actividades normales ¿verdad? Y no queremos dar pie a que las Sesiones 
del Cabildo, se empiecen a sesgar, se empiecen a encontrar otro camino, efectivamente las 
reuniones virtuales tienen cosas muy buenas, pero también tienen cosas muy malas, 
verdad, yo pienso que el estar presentes aquí nos da la oportunidad de vernos a la cara 
verdad, e incluso de aprender como dice bien la doctora Lula ¿verdad? Y bueno démonos 
esa oportunidad, si esto cambia yo creo que también nosotros tenemos la posibilidad de 
cambiar, lo digo porque nosotros ya tuvimos una reunión virtual de Comisión, se los digo 
sinceramente verdad, no se siente lo mismo, ni se puede exponer lo mismo, es un poquito 
más, pues menos angelada por decirlo así verdad, entonces, yo pienso que sí tenemos que 
regresar con todo a las reuniones presenciales ¿verdad? Y bueno obviamente que, quien 
tenga actividades edilicias o del Cabildo, por supuesto que tienen derecho a solicitar la 
justificación, totalmente de acuerdo en eso es verdad”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor, entonces el texto únicamente quedaría de la siguiente manera: ‘Se 
podrán llevar a cabo Sesiones de Cabildo y de Comisiones Edilicias a través de 
videoconferencias cuando no se cuenten con las condiciones necesarias para poderla 
celebrar de manera presencial y física’. Está sería la redacción del artículo del cuarto 
párrafo del artículo 17. Fuera de texto, por supuesto señalar que entonces el acuerdo de 
Cabildo es que cuando sean todas virtuales de manera total virtual y cuando sean muy 
presencial son todas de manera presencial no obviando que si existe alguna causa 
extraordinaria para alguna o alguno de los integrantes de este Cabildo, sea a través de la 
votación en ese momento se pueda permitir el uso de las tecnologías de la información para 
desarrollar el puntos ¿De acuerdo? Bien el último cambio consistiría en el segundo párrafo 
de la fracción tercera del artículo 34 que en este momento se propone: ‘Cuando así lo 
requiera la celebración de sesiones o cuando se den circunstancias extraordinarias se 
someterá a consideración de las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
modificación del Orden del Día  para incluir la aprobación de la declaratoria del recinto 
oficial’. De esta manera suprimimos el término circunstancias extraordinarias y los 
sustituimos por a causa de imposibilidad física o legal para celebrar las sesiones en el 
recinto oficial y ahora sí se someterá a consideración de las y los integrantes del H 
Ayuntamiento la modificación del Orden del Día para incluir la aprobación de la de la tarea 
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de recinto oficial. Presidente serían las modificaciones que emanan de la discusión de este 
punto del Orden del Día”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Le solicitaría tomar la votación de manera nominal respecto a este punto, por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y 50 fracción 
II del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, preguntó a las 
Señoras y Señores integrantes del Cabildo de Zacatecas, que se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal, respecto del punto número 10). Que consiste en el 
análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de punto de acuerdo que presenta 
la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de 
Zacatecas, por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior 
del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, con las modificaciones que han sido 
determinadas en la fase de discusión de este punto, comenzamos de izquierda a derecha 
mencionando su nombre completo y el sentido de su voto, a mi derecha: 
 
 
Doctor Jorge Miranda Castro, a favor; 
Síndica Municipal, T.A.E.  Ruth Calderón Babún a favor; 
Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
Regidor, Samuel Reveles Carrillo, a favor; 
Regidora, Ma. Lourdes Delgadillo Dávila, a favor; 
Regidor, Luis Monreal, a favor; 
Regidora,  Luzma Elizabeth Mellado Díaz, a favor; 
Regidora, Darinka Exiquia de León Pérez, a favor; 
Regidor, Felipe Marín Reyes, con las reservas ya, las modificaciones ya expuestas por la 
Secretaria a favor; 
Regidora, María Guadalupe Leticia Márquez Velasco, a favor; 
Regidora, Georgina Alejandra Arce Ramírez, a favor; 
Regidora, Ruth Dueñas Esquivel, a favor; 
Regidor, Carlo Magno Lara Muruato, a favor; 
Regidora, María Salma Sarahí Cruz Ávila, a favor; 
Regidor, Óscar Alberto Martínez Rodríguez, a favor.  
 
Informó al Presidente y al Pleno de este Honorable Cabildo que este punto ha sido votado y 
aprobado por unanimidad de los 15 votos presentes” (PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO AZ/35/2021) 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria, le solicito respetuosamente continúe por favor, con el 
desarrollo de la presente Sesión”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Presidente informo al Honorable Cabildo que el siguiente punto del Orden del 
Día  es el número 11). Que consiste en el análisis, discusión y en su caso aprobación del 
dictamen de punto de acuerdo que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Orgánico del Gobierno 
Municipal de Zacatecas”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Luis Eduardo Monreal Moreno, Presidente de la 
Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, para que nos dé cuenta del 
dictamen correspondiente por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno: 
“Muchas gracias, dictamen de punto de acuerdo que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento Orgánico del Gobierno 
Municipal de Zacatecas, le pediría nuevamente a nuestra Secretaría de Gobierno, haga del 
conocimiento del dictamen de la Comisión”. 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Regidor, con su permiso. Bueno el dictamen que Ustedes ya conocen, del 
punto de acuerdo que presenta la Comisión que preside el Regidor que me da el uso de la 
voz, Luis Monreal, por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Zacatecas. Privilegiando el diálogo por 
supuesto que rige en este ayuntamiento y por supuesto en esta administración, sabemos 
que existen algunas expresiones que tienen reservas que aportar para el presente 
reglamento. El proyecto pues de reforma y adiciones y derogaciones de este Reglamento a 
grandes rasgos, debemos decir que de manera muy puntual, la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley de este Cuerpo Colegiado, ha analizado, discutido y 
votado favorablemente este proyecto, que en esencia tiene cuatro ejes de reforma. En 
primer lugar la creación de la Secretaría de Seguridad Pública. En segundo lugar la 
creación de la Secretaría de Finanzas y Administración y la derogación de la Secretaría de  
Administración, es decir, que la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Administración, 
hoy se fusionan en una sola dependencia. Adicionalmente también se propone la creación 
de una Secretaría Técnica y se reforma lo que tiene que ver con la Contraloría Municipal, 
para dar pasó al Órgano Interno de Control. Es importante precisar que estás reformas 
siguen de manera transversal durante todo el documento, modificando el lenguaje con el 
que nos referimos específicamente a las facultades, es decir, si en alguna colaboración con 
la entonces o hasta hoy Dirección de Seguridad Pública, pues en el Reglamento se señala 
que se concede a la Secretaría de Seguridad Pública, etcétera. Existe otro punto importante 
dentro de este Reglamento que también es la homologación de los programas 
presupuestarios, a la fecha nuestro Reglamento aún hace énfasis en el Programa Operativo 
Anual, sin embargo, en concordancia con la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios, que data del año 2017, es importante que mudemos como administración 
pública municipal, al modelo de los programas presupuestarios, con esto por supuesto que 
se fortalece la actuación y responsabilidades de nuestras Secretaría de Planeación. En 
estricto sentido comentarles que la Secretaría de Seguridad Pública, sigue los lineamientos 
del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, la construcción de este modelo, insisto se 
inscribe en los lineamientos emitidos por parte del Gobierno Federal y ya adecuados por 
otros estados del país, de manera importante señalamos que el Municipio de Zacatecas 
sería de los primeros en el Estado, en los cuales, se estaría adecuado a este modelo 
homologado nacional. En segundo punto, es importante precisar que las fusión de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Administración, obedece sobre todo a la necesidad 
de control y disciplina financiera que debe regir en esta materia en nuestro municipio, no 
estamos hablando de una tendencia aislada sino por el contrario, estamos hablando de una 
tendencia que se extiende en todo el país, para que ambas áreas cuenten con los mismos 
criterios y con las mismas indicaciones hacía, hacia delante, sin embargo, no significa que 
las dos secretarías se vayan a modificar en su esencia, es decir, esta función no anula 
funciones, ni adiciona funciones, simplemente que en una sola Secretaría tendrá que 
fusionarse ambos puntos para que se coordinen de manera única a través de un solo 
cuerpo. Sin embargo, se prevé la existencia de dos subsecretarías para que le puedan dar 
cauce a la especialización de esta dependencia a través de la secretaría, de la subsecretaría 
de finanzas y de la subsecretaría de administración. Por lo que tiene que ver con la 
Secretaría Técnica, esta Secretaría Técnica se crea con la firme convicción de dar pasó a la 
presentación de una administración pública mucho más capacitada, certificada e incluso en 
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sus propios procesos, que además tendrá como finalidad atender también la necesidad de 
que en el Municipio de Zacatecas contemos con el Sistema Municipal de Archivos, esta 
Secretaría Técnica condensará en sus facultades, lo que significa, lo que nos ordena perdón, 
la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos del Estado de Zacatecas. Adicionalmente 
también, el Departamento de Relaciones Públicas, pasará a formar parte de esta Secretaría 
Técnica, dejando de lado al despacho del Presidente. También por supuesto, la Secretaría 
de Gobierno tiene algunas modificaciones, con ello, no implica contrataciones nuevas sino 
darle un poco de orden a la estructura que ya cuenta las Secretaría de Gobierno, cómo lo es 
la Coordinación Técnica y de Asesores, las personas que nos asisten para la celebración 
adecuada de estas sesiones y su preparación, así como también, lo que tiene que ver con la 
Unidad de la Gaceta Municipal. Al día de hoy, la Gaceta Municipal está funcionando, 
haremos próximamente una presentación para todas y todos Ustedes, pero no significa, 
como les digo, contrataciones nuevas ni mucho menos y bueno a grandes rasgos, bueno las 
reformas perdón, que tienen que ver con el Órgano Interno de Control, pues ya sabemos se 
tiene que asumir ahora con la reforma a la Ley Orgánica pero también atendiendo a las 
funciones que ordena la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por supuesto 
en el Reglamento hay más artículos que se ven modificados, pero a grandes rasgos, con el 
uso de la voz que me da el Regidor Presidente de la Comisión, es de lo que se trata el 
dictamen que ustedes tuvieron ya oportunidad de conocer. Presidente, sí así me lo permite 
vamos a abrir la ronda de participaciones respecto de este punto, qué es el número 11, 
usted indíqueme”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Adelante por favor Secretaria”. 
________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí, se abre la primera ronda de participaciones ¿Quiénes deseen registrarse? 
Bien, el Regidor Felipe Marín en primer lugar. El Regidor Oscar Alberto Martínez 
Rodríguez en segundo término. El Regidor Samuel Reveles en tercer registro y en cuarto 
registro la, perdón, en cuarto registro la Maestra, la Doctora Ma. Lourdes Delgadillo Dávila 
y en quinto turno la Regidora Lupita Salazar ¿Alguien más que desee registrarse en 
primera ronda? La Señora Síndico Municipal en sexto turno. Bien, al no haber más 
participaciones, le cedemos el uso de la voz al Regidor Felipe Marín Reyes”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Gracias Secretaria, con el permiso de nuestra Síndico, el Señor Presidente, compañeros, 
compañeras Regidores, este punto en el que vamos a poner a consideración las reformas al 
Reglamento Orgánico de la Administración, yo creo que es un punto que debemos 
considerar con mucha precisión y, en un inicio yo pedía que se bajara este punto del Orden 
del Día , porque precisamente, se requiere un análisis minucioso, yo veo que con todo el 
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respeto del mundo, a quienes hicieron este, esta propuesta, pues sí fue un poco a bote 
pronto, veo en primera instancia y que eso es lo más delicado, que ya lo hemos comentado 
al inicio, hay una falta de análisis del presupuesto, que va, cuánto va a aumentar el Capítulo 
1000. Por lo que se ve, bueno pues se crea una Secretaría Técnica, se crean dos 
subsecretarías y prácticamente se está eliminando nada más la secretaría o, la figura del 
Secretario de Administración. Esto obviamente va a repercutir a repercutir mucho en las 
finanzas del municipio y yo creo que ahorita y lo escuchamos desde el inicio en el discurso 
del Presidente, la falta de recursos, que estamos iniciando en esta administración, con 
pocos recursos y aparte por ahí en una entrevista que dio el Alcalde, hablaba también de 
contratar participaciones adelantadas. Entonces, yo creo, no estoy en contra, yo creo, por el 
contrario, que se debe de hacer una reforma que nos permita transitar en estos tiempos 
como administración, en donde le demos eficiencia, eficacia y que la ciudadanía tenga el 
beneficio de que se le atienda de la forma debida, pero sí creo, que esto tiene que verse con 
mucha anticipación. Ahora, por ahí en una parte de los considerandos, decía que la 
administración 2021 - 2024, pretende que sea una Administración de la Transformación, y 
yo aplaudo que sea una Administración de la Transformación, pero que sea una 
transformación en general, yo creo que está reforma queda corta, hay muchas áreas de 
oportunidad todavía donde podemos nosotros hacer reformas sustanciales, reformas que le 
generen ahorros al municipio y no más gastos. Sabemos de las políticas federales, sabemos 
cómo vienen los recortes al municipio, sabemos los recortes que ya están en puerta y 
sabemos que van a hacer años muy difíciles, nuestro Presidente, pues es experto en las 
finanzas que le podemos nosotros decir, pero sí esto salta  a la vista. Uno, porque no viene 
el análisis presupuestal, y dos, porque no sé consideraron las otras áreas de oportunidad. 
Ahorita justamente pensando en toda esta veo aquí el asunto de Actas y Acuerdos donde 
hay muy poco personal y mucho trabajo y no se consideró, y así, si nos vamos a cada una de 
las áreas yo creo que hay formas, yo estoy a favor lo digo, pero sí tendríamos que 
considerarlo y les pediría también a Ustedes compañeros, que lo hiciéramos con más, con 
más detenimiento, esto sin duda requiere de mesas, de análisis, donde participen 
obviamente las áreas, los Regidores expertos en la materia y porque luego creamos muchas 
leyes pero son letra muerta, sino hay el presupuesto para crear todas esas áreas, pues 
solamente van a quedar en papel, solamente van a quedar en papel, yo creo que los 
mexicanos tenemos leyes por todos lados, pero la mayoría no se aplica. Entonces 
compañeros yo les pido de favor por nuestro Zacatecas, por la ciudadanía, que cuidemos 
este punto, si lo hagamos, lo hagamos esta, esta reformas, pero que lo reserváramos y 
nosotros, incluso planteábamos el tema de seguridad, seguramente alguien dirá es que este 
que el tema de seguridad no puede esperar, efectivamente, seguridad no puede, no puede 
esperar y es donde le estamos quedando mal a la ciudadanía nosotros como gobierno, y yo 
me sumo como gobierno. Hace dos días llegó una solicitud y me da mucha pena decirlo, de 
una familia que le mataron dos hijos en una barbería, y vino a solicitar que la apoyáramos y 
este, pues para poder cubrir los gastos, afortunadamente y gracias a nuestro Secretario 
Particular a Rafa, se le dio atención, pero yo creo, pues para regresar a dónde iba, qué 
podemos aprobar ahorita tema de seguridad y reservar esas otras áreas compañeros, vamos 
analizándolas y vamos, incluso, nuestro Gobernador ha dicho que ‘Esta es la era de la 
gobernanza’, y esa gobernanza significa precisamente el tomar en cuenta a la ciudadanía, 
en que el pueblo participa en las decisiones que se toman, que toman sus representantes, 
en este caso nosotros, no estaría mal compañeros, abrirlo a la ciudadanía que participen, a 
la mejor ellos nos pueden hacer mejores propuestas ¿verdad? que estás, yo creo que no hay 
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urgencia en ese sentido haciendo la excepción de seguridad, las áreas están funcionando, 
han funcionado y hacerlo pues así de rápido, a lo mejor estaríamos cometiendo algunos 
errores. Incluso las 24 horas para analizar todo este mundo de información pues realidad 
fue poco, le pudimos dar una vista, pero yo creo que sí requiere un análisis a profundidad, 
entonces yo les pediría compañeros, que reservemos lo que no es Seguridad Pública para 
un análisis posterior, que se me tomara en cuenta en ese sentido, sería cuánto mi 
participación, gracias por escucharme compañeros”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor, se toma nota de su participación. Se cede el uso de la voz a la Señora 
Síndico Municipal Ruth Calderón”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Honorable Cabildo, bueno referente al tema que está en comento, yo 
solamente reservaría algunos artículos para su análisis y bueno, yo le doy todo el voto de 
confianza al Presidente, de que si está planteando esto, también tenemos ahora sí que la 
voz para poder opinar, para poder este comentar aquí, hacer propuestas y todo, yo nada 
más, aquí en varios artículos, yo sí, sí quisiera reservar algunos y bueno obviamente que si 
no hay suficiencia presupuestal aunque se quiera hacer algún cambio pues no se va a poder 
hacer eso me queda muy claro que, la suficiencia presupuestal es la herramienta que 
tenemos justamente para que transiten los contratos, si no hay suficiencia, aunque exista la 
figura, aunque existe el puesto, no puede hacerse la contratación, eso para puntualizarlo y 
pues ya me reservo mí, sí, yo quiero reservar el artículo 115 desde la página 46, dónde dice 
BIS, hasta el artículo 115 SEPTIS. La razón es que hay algunas empates del departamento 
de bienes muebles, con funciones de la Sindicatura”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“¿Que se elimine?”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sí”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Específicamente Señora Síndica a qué áreas se refieren, perdón”. 
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________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“A la Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales y sus competencias, ya hay un área 
de adquisiciones”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Un segundo”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 

“Página 46, hasta la 52 donde dice artículo 115 SEPTIES”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“¿Todos los artículos o exclusivamente aquellos artículos que se refieran a lo del carácter 
de inventarios e inmuebles? muy bien”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Sería cuanto Secretaria”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias, le cedemos el uso de la voz al Regidor Óscar Martínez por favor”. 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

El C. Regidor, Lic. Oscar Alberto Martínez Rodríguez: 
“Muchas gracias Secretaria, con el permiso del Presidente, de la Síndica Municipal, de los 
compañeros Regidores, como primer punto, después de recibir el punto de adecuaciones al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Zacatecas, se les hace entrega a las y los 
compañeros integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, las observaciones que 
tengo que hacer al mismo, ya por ahí se les hizo entrega de algunas hojas. Solicito quedan 
en reserva para su análisis los artículos 291, 294, 295, 296 y se le adicionen los artículos 
297 para definir las facultades al Departamento de Archivo Histórico y 298, para incluir las 
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facultades al Departamento de Capacitación de la Secretaría Técnica, solicitando que se 
voten en lo general el acuerdo presentado con las modificaciones que emanen de esta 
reserva, es cuánto: 

 
Solicitud de reserva al Dictamen de Punto de Acuerdo que presenta la Comisión Edilicia 

de Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Reglamento Orgánico del 

Gobierno Municipal de Zacatecas que presenta el Regidor Oscar Alberto Martínez 

Rodríguez.  

 

Se solicita queden en reserva para para su análisis, los artículos 291, 294, 295, 296, y se le 

adicione los artículos 297 para definir las facultades al Departamento de Archivo Histórico 

y 298 para incluir las facultades al Departamento de Capacitación de la Secretaría 

Técnica. 

 

Artículo 291. Dice: 

 

Artículo 291. Para realizar las operaciones ejecutivas y administrativas la Secretaría 

Técnica contará con: 

 

I. Departamento de Archivo Central: 

 

a. Unidad de Archivo de Concentración; 

 

b. Unidad de Archivo de Trámite; 

 

II. Departamento de Archivo Histórico; 

 

III. Departamento de Relaciones Públicas; y 

 

IV. Departamento de Capacitación; 

 

Debe decir: 

 

Artículo 291. Para realizar las operaciones ejecutivas y administrativas la Secretaría 

Técnica contará con: 

I. Departamento de Relaciones Públicas; 

 

II. Departamento de Archivo Central e Histórico: 
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a. Unidad de Archivo de Concentración; 

 

b. Unidad de Archivo de Trámite; 

 

III. Departamento de Archivo Histórico; y 

 

IV. Departamento de Capacitación; 

 

Artículo 294. Dice: 

 

Artículo 294. Para el desempeño de sus funciones el Archivo Central e Histórico, se 

integrará por: 

Unidad de Acervo Histórico; y 

 

Unidad de Acervo Administrativo. 

 

Debe decir: 

 

 

Artículo 294. Para el desempeño de sus funciones el Archivo Central e Histórico, se 

integrará por: 

 

A. Unidad de Archivo de Concentración; y 

 

B. Unidad de Archivo de Trámite. 

 

 

Artículo 295  

 

Dice:  

 

Artículo 295. A la Unidad de Acervo Histórico le corresponde: 

 

 

Debe decir: 

 

 

Artículo 295. A la Unidad de Archivo de Concentración le corresponde: 
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Artículo 296.  

 

Dice: 

Artículo 296. A la Unidad de Acervo Administrativo le corresponde: 

 

Debe decir: 

 

Artículo 296. A la Unidad de Archivo de Tramite: 
 

 

Se adicionan: 

 

Artículo 297. Departamento de Archivo Histórico; 

 

I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes 

bajo su resguardo;  

 

II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el 

patrimonio documental; 

 

III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 

 

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los 

instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, así como en la demás 

normativa aplicable;  

 

V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los 

documentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que 

proporcionan las tecnológicas de información para mantenerlos a disposición de 

los usuarios; y  

 

VI. Las demás que le asigne la o el Secretario Técnico o el Ayuntamiento así como las 

que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables 

 

Artículo 298. Departamento de Capacitación le corresponde: 

 

I. Crear y diseñar las políticas que ayuden al personal de la presidencia a 

mantenerse actualizados en las áreas que se desempeñan; 
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II. Coordinar los cursos que permitan brindar capacitar y facilitar la mejora 

continua y especializada al personal de la presidencia municipal en la materia 

acorde al desempeño de sus funciones; 

 

III. Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico para el mejor desempeño de los 

trabajadores en el municipio; 

 

IV. Elaborar los reportes e informes que le sean requeridos por el H. Ayuntamiento y 

que reflejen el estado de situación que guardan las actividades que desarrolla. 

 

V. Realizar acciones de gestión para convenir con instituciones educativas y de 

capacitación la impartición de metodologías de enseñanza que eleven el nivel 

académico del personal del municipio;  

 

VI. Aplicar programas deportivos, culturales y recreativos para mantener en óptimas 

condiciones físicas y mentales a las y los trabajadores del municipio;  

 

 

VII. Atender a todo el personal de la administración pública municipal que así lo 

requiera; y 

 

VIII. Las demás que le encomiende el Secretario Técnico. 

 

Solicitando que se vote en lo general  el acuerdo presentado, con las modificaciones que 

emanen de esta reserva.  

 
 

Atentamente 
 

Regidor Oscar Alberto Martínez Rodríguez. 
 

Zacatecas; a 19 de octubre del 2021 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Se le concede el uso de la voz al Regidor Samuel Reveles Carrillo”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo: 
“Miren yo quiero. Con el permiso Señor Presidente, Síndica, Secretaria, con el permiso de 
todos. Cuando se habla de cambios, cuando se habla de transformaciones nuestro sistema, 
nuestra estructura cerebral inmediatamente reacciona, reacciona de una manera a veces 
negativa. Los circuitos neuronales que tenemos con construidos sobre un proceso 
inmediatamente se pone alerta. Nos dicen a dónde vamos, sí así estamos bien, para qué 
cambiar si las cosas han salido perfectamente y luego a veces nos genera miedo, intriga, nos 
genera una zozobra que no podemos hacer, que no podemos aceptar de inmediato el 
cambio, pero cuando ponemos los pies en la tierra y nos damos cuenta que la sociedad es 
dinámica y dialéctica, entonces es cuando empezamos a decir ¡ah caramba! a la mejor 
estamos siendo rebasados, a la mejor los procesos se están quedando rezagados conforme  
avanza el desarrollo social. La Presidencia no es un ente aislado, la Presidencia no es una 
isla dentro de un océano. Aquí también tenemos que aceptar, de que debe de haber 
cambios. Porque si nos oponemos entonces si nos dicen de otra forma ¿verdad? Yo creo 
que cuando hablamos de incrementar, inmediatamente nuestro reduccionismo cerebral, 
incrementar vamos a gastar más, disminuimos, gastamos menos. Eso no es cierto 
compañeros, eso no es cierto, yo creo que si fusionamos secretarias, no necesariamente 
tiene que implicar más gastos. Si creamos otras áreas o unidades administrativas, no 
necesariamente significa que tengamos que incrementar el gasto presupuestal. Sí 
quitamos, no necesariamente quiere decir que vamos a ahorrar, para eso están las unidades 
de planeación, para eso están otros apoyos administrativos que van a ser posible que esto 
continúe y continúe bien, y lo digo esto, porque hoy asistimos a constituir el Consejo 
Ciudadano, el Consejo Ciudadano de Mejora Regulatoria y ahí se fijaron estrategias, ahí se 
fijaron metas, por ejemplo, hablan que tenemos que darle calidad y eficiencia a la gente, 
bueno pues yo creo que ahí vamos a tener la oportunidad aprender, a cómo dirigirnos hacia 
los beneficiarios de nuestro trabajo. Desconocen también a veces que hay que hay que 
tecnificar los procesos y eso no significa que hay que incrementar personal, eso agiliza los 
procedimientos en la Presidencia Municipal. Entonces no necesariamente tenemos que 
incrementar el gasto cuando hablamos de creación, no necesariamente lo tenemos que 
disminuir cuando hablamos de sustituir unidades. Creo que todo está en función de cómo 
quedamos que nos miran la ciudadanía. No vamos a incurrir en gastos que no tengamos de 
donde hacerlos compañeros. No podemos hacerlo simplemente estamos planteando, se 
está planteando algo, algo muy racional. Hoy en el Consejo de Mejora Regulatoria se 
tocaron puntos importantes que nos dan pistas, nos dan caminos para hacer una 
administración eficiente con un servicio de calidad, calidez y eficiente hacia la ciudadanía, 
eso no lo conocen o eso sí lo conoces no lo dicen, entonces también tenemos que tomar en 
cuenta esos elementos de la Administración Pública que están presentes ahora y en este 
momento. Yo por supuesto que con las reservas que están presentando el compañero Óscar 
emitiré mi voto a favor de la aprobación de este proyecto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
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“Gracias Regidor se registra su participación. Se le cede el uso de la voz a la Regidora Ma.  
Lourdes Delgadillo Dávila”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Gracias, con el permiso del Señor Presidente, de la Secretaria y del Honorable Cabildo. 
Quiero reiterar el posicionamiento que hice en cuanto vote en contra el Orden del Día en el 
mismo sentido que lo haré en este momento. Yo sí me di la oportunidad de revisar punto 
por punto, apartado por para apartado, hice un análisis muy minucioso del Reglamento 
Orgánico que teníamos vigente hasta el día de hoy, contra la propuesta que debo de 
reconocer con todo respeto para quién la elaboró, por supuesto tiene una visión muy 
interesante, pero sí sigo argumentando que no es el momento dado que nos restan qué 
será, un promedio de 100 días para concluir el ejercicio fiscal presente y por lo que se 
advierte de votarse a favor del día de hoy, entra de inmediato en funciones o entra de 
inmediato en ser pues aplicado en la administración. La preocupación la sigo sosteniendo 
es sustancialmente en cuanto a que no conocemos y no pasó por Comisiones Unidas el 
desglose del gasto que requieren estás modificaciones. Difiero un poco del Regidor Samuel, 
claro que sí implica la creación de dos secretarias y la creación de dos subsecretarías y la 
creación de una serie de espacios más en el organigrama administrativo, un aumento en el 
Capítulo 1000 porque estaríamos planteando qué son plazas, son dentro del catálogo de 
puestos, son aspectos que hasta el día de hoy no se tienen considerados. Comparto lo 
expuesto por el Regidor Felipe en que no es mala la idea, si bien, en algún momento el 
señor Presidente nos la  planteó como un esfuerzo parcial, a mí sí me hubiese gustado y lo 
propondría todavía en este momento, el que pudiera hacerse un análisis integral, una 
reforma integral sería mucho más conveniente para que de un solo tajo de frente un 
próximo ejercicio fiscal, se pudiera estar haciendo un esfuerzo conjunto de todo lo que 
representan las modificaciones de aquellas áreas que de acuerdo a la experiencia, vemos 
como obsoletas en la administración, pero también de aquellas áreas de oportunidad y de 
aquellas áreas que son eminentemente necesarias. Comparto la idea de que el tema de 
seguridad pública por todo lo que representa la estrategia nacional y por todo lo que 
estamos padeciendo como ciudadanos, tanto  en el país como en el estado, como en el 
municipio ya es impostergable, sí creo que está determinación de la creación de la 
Secretaría de Seguridad es muy necesaria y estamos esperanzados en que sea la 
determinación que tome este Ayuntamiento en ese sentido para que nos lleve a generar 
mejores condiciones de tranquilidad y de paz para la los ciudadanos y para las ciudadanas 
de este municipio. Coincido también con quienes me han antecedido en el uso de la voz, 
que en el tema de finanzas y administración, sí bien, parece interesante el propósito con el 
que se está planteando está modificación creo que no es el momento, insisto, qué tanto la 
Secretaria de Administración como la de Finanzas pudieran tener el tiempo suficiente en lo 
que resta del ejercicio fiscal para conocer más a fondo realmente los titulares de las áreas, 
ya en mención cuáles son las que deben de mantenerse y cuáles son las que deben de 
fusionarse y en ese sentido estar haciendo una concentración de esfuerzos que por 
supuesto sí tendría que orientarnos a que se reduzcan el número de, de cómo se llama, de 
plazas y el número de responsables en cada una de las áreas, por lo que yo revisé 
compañeros compañeras, es un copia-pega de todas las funciones de la Secretaria de 
Administración se pasan a la Secretaria de Finanzas, no hay una sola modificación, creo 
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que advierto una pequeña que se fusiona la Dirección de Adquisiciones con el 
Departamento de Recursos Materiales sino me equivoco hacia lo que yo revisé con mucho 
detenimiento, es la única modificación sustantiva que se advierte, amén de crear la 
subsecretarías que ya no señaló la Secretaria General que por supuesto en el 
planteamiento, pues son las instancias operativas en las que descansaría el Secretario de 
Finanzas para poder abordar los dos temas. El que si manifiesto mi rotundo 
consentimiento para que se genere en la Secretaria Técnica, sigo advirtiendo que el tema de 
capacitación, pues ya está incorporado en la Secretaria de Administración hoy ligado al 
Departamento de Recursos Humanos, me parece Presidente que no advierto una Secretaria 
Particular que no lleve de la mano el tema de las relaciones públicas muy ligada a la 
función que Usted y el Honorable Cabildo tiene que hacer hacia el exterior y hacia el 
interior mismo, sí percibo que esa desarticulación de las relaciones públicas en una 
Secretaria Técnica poco le van a abonar a una a la atención y  al cómo se le llama, al 
acompañamiento que debe de darse desde el despacho. El tema de archivo en todas sus 
connotaciones, tanto concentrado como el archivo ordinario y el archivo histórico, sí creo 
que debe de ser algo que deba de manejarse con tal nivel de excelencia y de calidad que nos 
posicione como ya lo ha expresado la Secretaria de Gobierno en un nivel como punta de 
lanza, pues para lo que representa la modificación a la Ley de Archivos y creo que el 
orientarla a la Secretaria Técnica, reitero, yo percibo que una Secretaria Técnica tiene que 
ser un brazo articulador, esa prácticamente tiene que ser una función de una Secretaria 
Técnica en un órgano colegiado como esto en una Administración Municipal, en una 
dependencia, en una Secretaria, como un ente facilitador de la operación interna de la 
ejecución de los acuerdos y de la supervisión o la revisión de los acuerdos en tanto a la 
operación de los programas, pero si sigo sosteniendo que no, no se justifica y mucho menos 
en estos momentos donde la condición económica del Ayuntamiento nos da, no nos da 
para eso sino para poder orientar el poquito recurso realmente en la necesidades que las 
necesidades que la ciudadanía han expresado a través de los diversos foros. El tema por ahí 
se refiere en algunas otras adecuaciones a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de 
Servicios Públicos, a la Secretaría todo lo que tiene que ver con el Órgano Interno de 
Control, por supuesto también como ya no lo han expresado, son ajustes y necesidades y 
necesidades necesarias de acuerdo a  la armonización de las leyes correspondientes, pero si 
manifiesto y  reiteraría mis sentido, el sentido de mi voto de manera negativa, sino es que 
pudiéramos convencer y lo pediríamos, lo pido yo también de manera personal, de manera 
muy humilde el que se reservé todos lo que es el punto de acuerdo, salvo el tema de la 
Secretaria de Seguridad Pública y el tema del Órgano Interno de Control, que nos demos 
ese voto de confianza por supuesto cómo lo manifiesta la Síndica, el señor Presidente tiene 
mi voto de confianza, pero sí le pediría que nos demos el tiempo de que con un análisis más 
profundo, con un acompañamiento del presupuesto, del desglose de gasto que pueda 
hacerse a través de las áreas competentes con la Comisión correspondiente y que se célebre 
como Comisiones Unidas, nos puedan aportar los elementos que qué nos permitan a este 
órgano colegiado tener la tranquilidad de que las decisiones las estamos tomando con toda 
la determinación y con todo el análisis, sino como lo señala el compañero Felipe a bote 
pronto o con un, vamos, con un chispazo de, vamos de improvisación que creo que no, no 
es lo que merece este municipio y por supuesto creo que el perfil de todas y todos los aquí 
presentes, quienes integramos este órgano colegiado nos da para hacer un análisis más a 
fondo. Yo haría es exhorto nuevamente a mis compañeras y compañeros Regidores, reitero 
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no tiene otro ánimo que pudiéramos tomar la mejor de las decisiones acompañada del 
procedimiento debido y en los tiempos correspondientes. Es cuánto mi participación”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, la participación se registra debidamente en el Acta. Por último en 
primera ronda le cedemos. Perdón, por alusiones, claro que sí. Por alusiones personales 
pide el uso de la voz el Regidor Samuel Reveles”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo: 
“Parece que no me explique, pero voy a tratar de ser más didáctico. Yo les dije, les hablé de 
la dialéctica y de ahí de la dinámica, pero olvidemos esos (inaudible) rollos para la 
academia ¿verdad? Dije muy claro, que estuvimos hoy en la instalación del Consejo 
Municipal de Mejora Regulatoria ¿verdad? Y una de las metas que tenemos con el Consejo 
que tecnificar, si sabemos lo que es tecnificar, échense un vistazo a History Channel para 
que vean cómo están tecnificadas las empresas en todo el mundo, ya no hay hombres, ya 
hay robot. Entonces cuando hablamos de tecnificar los procesos administrativos en la 
Presidencia Municipal, no necesariamente quiere decir que se va a incrementar el número 
de personas, no se va a incrementar la nómina, no se va incrementar el número de 
burócratas, entonces por eso yo decía que no nos asustemos, no tengamos miedo e incluso 
llevamos el riesgo de que hasta haya ahorros en algunas economías. Yo no sé si el rumor es 
cierto o es humor, pero parece que estamos siguiendo la austeridad republicana, la 
austeridad de nuestro Gobernador, en dónde bueno, a trabajo pagado, a trabajo realizado 
trabajo pagado, yo creo que las compensaciones y emolumentos qué por ahí salían, ahora 
pues tenemos que ser cuidadosos con ellos y si no lo recibimos compañeros pues estamos 
aquí para servir, no para servirnos, pues allá hay economías que van a servir a resolver el 
problema del cambio de la administración, entonces, regresamos al punto tecnificar no 
significa incrementar personal, es lo que todas las empresas a nivel mundial y todas las 
empresas de servicios públicos están haciendo, tecnificando sus procesos y van a ver que 
cuando estemos saliendo de esta administración, en vez de haber una fila ahí pagando el 
impuesto predial, se nos va a cerrar porque no van a estar pagando el impuesto predial por 
aquí, sino por aplicaciones, lo van a estar pagando de otra forma, y nos vamos a dar cuenta 
de que cuando salgamos de esta administración, el trato de nuestra gente hacia el 
beneficiario, hacia la ciudad de Zacatecas va a ser diferente por todos los procesos de 
capacitación que se van a realizar tanto por el área administrativa como por el Consejo de 
Mejora Regulatoria”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor. Le correspondía al turno de participación en esta primera ronda a la 
Regidora Lupita Salazar, sin embargo por ausencia la vamos a dejar registrada en la 
segunda ronda de participaciones sí así me lo permite Señor Presidente”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Presidente claro que sí”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien, propongo a Ustedes lo siguiente para llevar a cabo el debate de manera ordenada. 
Vamos a abrir la segunda ronda de participaciones, con la segunda ronda vamos a terminar 
y luego voy a poner a consideración de este Honorable Cabildo las reservas que han 
emanado del debate que se ha dado respecto de este punto número 11 ¿De acuerdo? 
Entonces vamos a pedir el siguiente punto, el registro de participaciones en segunda ronda, 
por favor quiénes gusten participar. El Regidor Carlo Magno en primer turno. La Regidora 
Georgina Arce en segundo turno. La Regidora Ruth Dueñas en tercer turno. La Regidora 
María Guadalupe Márquez en cuarto turno. El Regidor Felipe Marín Reyes en quinto turno. 
Y cerramos la ruta de participaciones para Presidente Municipal en sexto turno. Regidor 
Samuel quiere participar en la última ronda. Regidora Lupita Salazar reservamos su 
participación para la segunda ronda para que pueda tomar el uso de la voz”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias por la oportunidad, comentó que igual que mis compañeros di lectura 
la propuesta para los cambios en los puestos y la estructura de las secretarías que se 
proponen, sobre todo la de la Técnica. Yo creo que se justifica y coincido con algunos 
compañeros que han manifestado que aparte de las funciones que aquí se puntualizan 
deberá de ser ese brazo articulador cómo así lo dijeron y ese ente operador entre Despacho 
de la Presidencia, Regidores y Secretarios para una mejor servicio a los ciudadanos y una 
buena administración, ese sería el sesgo que yo creo que se le debería dar, desde mi 
humilde punto de vista. También comentó que en relación a la propuesta de la fusión de la 
Administración con Finanzas, considero que, que la administración, las leyes, las 
circunstancias evolucionan y de esta misma manera deberán de ir cambiando las leyes, los 
reglamentos y cómo no los procesos administrativos adecuándose en los contextos 
actuales. Sí para ser más eficientes y eficaces, es necesario que se hagan estás reingenierías 
por llamarla de alguna manera, pues vamos a darle un voto de fe a las personas que lo 
proponen, sí también digo que es importante que chequemos, estuve viendo y finanzas 
queda exactamente con los mismos niveles y las mismas posiciones en su organigrama, no 
así la subsecretaria de administración que supliría la de administración, que ahorita es una 
secretaría, entonces esa, de entrada lo recibimos, yo desde mi punto de vista se debe de 
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transitar con la venía de que después se puede hacer abrogaciones o derogaciones y 
revocaciones, bueno es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, efectivamente cuando vamos a eliminar un cuerpo completo normativo  
es una abrogación, pero cuando únicamente vamos a eliminar el cliente de ese Cuerpo 
Normativo una parte, es justamente una derogación. Bien, el siguiente turno le 
corresponde al Regidor Carlo Magno Lara”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Carlo Magno Lara Muruato: 
“Gracias querida Secretaria. Buenas noches Señor Presidente con su permiso, Síndica 
Municipal, Secretaria de Gobierno, Honorable Cuerpo Colegiado, Regidoras y Regidores. El 
reloj de la historia debe de ser nuestro mejor aliado. Los debates en este Cuerpo Colegiado 
elevan el nivel de política interior y fortalecen nuestros puntos de acuerdo. El día de hoy se 
dan las reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del Reglamento 
Orgánico de nuestro Gobierno Municipal de Zacatecas. Con las reservas pertinentes 
observadas por el Regidor Oscar algunos artículos, así como las adiciones pertinentes, hay 
que decirlo trae algunos bemoles, se tienen que revisar, pero también hay que decirlo, las 
personas pueden ser cuestionadas inclusive no coincidir. Señor Presidente el día de hoy, el 
voto de confianza es para Usted, así para que usted tenga un equipo para que pueda dar 
resultados, en ello no seremos la Regidora Luzma Elizabeth Mellado Díaz y un servidor 
como fracción PRI un obstáculo para ello, pero eso sí, no es un cheque en blanco si no está 
a la altura las y los funcionarios que cumplen las áreas que se reforman, seremos la primera 
y el primero en señalarlo, tiene nuestro voto de confianza Señor Presidente. Pedimos como 
PRI este voto de confianza se regrese con resultados hacia nuestro bello Zacatecas. Es 
cuánto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor se toma nota de su participación. La siguiente participación corresponde 
a la Regidora y Georgina Arce” 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, LEM. Georgina Arce Ramírez: 
“Con el permiso del Cabildo. Presidente, creo que los cambios son necesarios y en ningún 
momento creo que nos hemos negado a los cambios, tanto es así que este es uno muy 
visible, el de esta administración. Sin embargo a lo que yo me refería y si quiero asentarlo 
era la que faltaba un punto de Comisiones Unidas, es para que a nosotros como Cabildo 
nos quedará certeramente qué es posible la creación o la, las nuevas áreas teníamos que 
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tener un sustento, es por eso que yo en un primer momento, le solicitaba que se turnará a 
Comisiones para tener todo el sustento en nuestras manos, sin embargo al que Ustedes nos 
digan que no se afecta el presupuesto como tal y que nos quedamos con un presupuesto 
con la que ya está establecido, que no se incremente en nómina, creo que es de buen puerto 
el que se quede en estas mejoras, siempre en cuando así lo sea, mejoras. De igual me sumo 
a lo que dice el Regidor Carlo no es un cheque en blanco, ni mucho menos, es confianza en 
que estos cambios serán para mejorar el Ayuntamiento y toda la transición que se requiere. 
Es todo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, se toma nota de su participación. Le cedemos el uso de la voz a la 
Regidora Ruth Dueñas”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Ruth Dueñas Esquivel: 
“Con el permiso del Presidente, de nuestra Síndica, nuestra Secretaria, yo sí quiero hacer 
un énfasis en esto, lo que ya está fundamentado no lo podemos ir eliminando en su 
totalidad porque ya tiene un fundamento legal, y si podemos ir avanzando en cuestión de 
todo lo que se nos presentan. Yo no creo que nada más algunos haya leído todos estos 
considerandos sino que para eso para eso le dimos lectura precisamente, para conocer y 
saber de qué estamos hablando y de qué se trata. Todo lo que sea de lo que le dimos de tura 
considero que está bien fundamentado, muy estructurado y que va en función de lo que 
necesita la capital, de esa transformación que nosotros estamos pidiendo, claro si algún 
punto, algún punto, algún aspecto no lo conocemos, pues les damos otra vez lectura para 
poderlo, este, entender pero yo creo que todo lo que está aquí, está fundamentado y este, 
estoy de acuerdo con ello. Es cuánto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias  Regidora se registra su participación. Se le cede el uso de la voz a la Regidora 
Lupita Márquez”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, LCP. María Guadalupe Leticia Márquez Velasco: 
“Gracias, con el permiso del Honorable Cabildo, bueno en alusión de algunos comentarios 
anteriores, yo creo que una de las decisiones que se tomaron para la fusión de la Secretaría 
de Finanzas con la Secretaría de Administración a mi punto de ver, fue si se acuerdan 
Ustedes, como integrantes de la Entrega - Recepción en los trabajos que hicimos en una 
plática que tuvimos con el Secretario de Administración, la verdad todos nos quedamos 
pues callados ¿verdad? no sé si recuerde los que estuvieron ahí presente ¿Por qué? Porque 



                                                                

              ACTA 05 (PRESENCIAL)                                                                        
                           SESIÓN EXTRAORDINARIA 04 

                                                                          FECHA: MARTES 19 DE OCTUBREDE 2021 

 
 

208 
 

no dio cifras, no dio nada, este, no nos coincidía los trabajadores, no nos coincidía nada. 
Entonces creo que fue una de las decisiones que tomó nuestro Alcalde para la fusión de las 
secretarías y yo creo que fue una buena decisión y estoy de acuerdo con esa. Es cuánto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidora, se registra igualmente su participación. Se le cede el uso de la voz del 
Regidor Felipe Marín Reyes”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Gracias Secretaria. Nuevamente con el permiso de la Señora Síndica, el Señor Presidente 
Municipal, compañeras y compañeros Regidores y Regidoras de este Cuerpo Colegiado. Yo 
creo que debemos de dejar muy en claro, que no quede duda, la posición que está haciendo 
la fracción del PES no es en contra. No es en contra de que haya cambiado, sino que esos 
cambios vayan sustentados, y les digo, puede haber presupuesto, puede no haber, cómo 
sabemos pues mediante un análisis presupuestal que debería de estar en esta mesa. 
Obviamente todo el mundo está hablando de dar el voto de confianza, nosotros como 
fracción del PES hemos dado muestras puntuales de que queremos trabajar, de que 
queremos de que estaba capital avance, que queremos que está en administración deje 
marca en la historia de Zacatecas, pero en estos tiempos como bien lo dicen, no se pueden 
dar cheques en blanco y sobre todo, me van a entender quiénes, todo el mundo, pero 
quiénes son abogados, saben, que la creación de la norma jurídica lleva un proceso, no 
puedes ir de A a B y regresar a B, dentro de ese proceso, obviamente tienes que sustentar 
con qué vas a hacer esas reformas, y por supuesto que va a costar más, por supuesto que va 
a costar más. Hablamos de dos subsecretarías, una subsecretaría, direcciones y bien puedo 
decir me estoy equivocando, o me van a decir, me estoy equivocando, sí, sí, pero todo eso se 
pudiera haber evitado, si yo tuviera, y si todos tuviéramos en este momento en ese análisis 
presupuestal, que yo creo que no es para nada para cosa del otro mundo, tenemos las áreas 
que pudieron hacerlo, pudimos haber hecho una mesa de análisis y no se hizo. Lo único 
que estamos manifestando son dudas y dudas legítimas. Ahora bien, obviamente nosotros 
estamos aquí por la confianza de la ciudadanía, la ciudadanía nos ha dado su voto de 
confianza nosotros se la hemos dado al Presidente Municipal y a esta administración, pero 
obviamente como representantes populares tenemos que legitimar, y esa legitimidad se da 
cuando haces tu trabajo cómo se debe. El análisis que nosotros pedimos es fundamental y 
substancial y no, no  digo que no se puede hacer, si se puede hacer y debiera de estar ya en 
esta mesa, entonces reiterar Señor Presidente, compañeros la fracción del PES no está en  
contra de todo y a favor de nada, estamos a razón de emitir un voto que sea razonado, 
fundamentado y que dé certeza a las decisiones que vamos a tomar nosotros como 
representantes populares en nombre de la ciudadanía, de eso se trata, si me queda un 
minuto y bueno, decir pues que nuestros voto irá pues en sentido negativo, si no hacemos 
pues esta reserva. Lo vuelvo a reiterar que avance, que avance el tema de seguridad pública 
y que se reserva para mesa de análisis los demás puntos. Es cuánto”. 
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______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor, se registra su participación de manera íntegra. Se le cede el uso de la voz 
al Regidor Samuel Reveles Carrillo. Se desiste de su participación el Regidor Samuel 
Reveles Carrillo. Le cedemos pues el uso de la voz al Regidor Óscar Alberto Martínez 
Rodríguez. Desiste el Regidor Óscar Martínez Rodríguez. Le cedemos el uso de la voz a la  
Regidora Salma por alusiones”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María Salma Sarahí Cruz Ávila: 
“Buenas noches Presidente, Secretaria, Síndico, compañeros Regidores, yo quisiera hacer 
una participación respecto al tema que ya hemos discutido, creo que bastante y está bien, 
cada quien tenemos puntos distintos de opiniones que se pueden fundamentar y ponerlos 
dentro de la propuesta que nos están haciendo. Bueno, pues estoy de acuerdo con los 
compañeros que ya han revisado y propuesto las modificaciones al dictamen y me queda 
claro que lo que no tenga suficiencia, no se va a ocupar, sí, y que ahora lo que se está 
ahorrando, este, se han hecho durante la posibilidad del manejo de las áreas más 
importantes. Creo que ahora la propuesta que están haciendo por parte de la Comisión y 
también por parte del Ayuntamiento, pues es para el ahorro de la Administración, para que 
se puedan realizar de la mejor manera los trabajos por parte de la secretarias y de las 
distintas subsecretarías que la integran, por mi parte sería todo muchas gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias, recordemos que la Regidora Salma Cruz es integrante de la Comisión de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley. Por último cierra esta ronda última el Presidente Jorge 
Miranda Castro”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Muchas gracias Secretaria. Bueno en principio yo quisiera festejar está copiosa 
participación, esto demuestra el interés que tienen las y los Regidores y la Síndica, porque 
construyamos juntos una mejor capital. Me queda claro que todas estas expresiones en los 
diferentes sentidos tienen un solo propósito, que nos vayas bien a los capitalinos y en eso 
quiero reconocer la participación de todas y todos Ustedes. Quiero decirles que hasta 2017 
antes del nacimiento de la Ley de Disciplina Financiera los municipios y los estados en el 
país podíamos operar con déficit, es decir, gastar más de lo que nuestras fuentes de 
financiamiento. A partir del 2017 nace un concepto que se denomina: ‘Balance 
Presupuestario Sostenible’. Que no es otra cosa que no podemos gastar más de lo que 
ingresamos. El hecho de tener, he digamos separados las áreas de administración y de 
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finanzas puede tener implicaciones graves, por ejemplo al finalizar la administración 
anterior del estado. La Secretaría de Administración dio un incremento por encima de la 
disposición presupuestal y lo hizo porque el Secretario de Finanzas andaba en la Ciudad de 
México y luego se dio una presión por parte de un Sindicato, llegó a tal nivel de grado la 
irresponsabilidad que a la hora de cubrir el retroactivo del incremento no se pudo dar, eso 
es lo que estamos cuidando hoy, que se cumpla con el Balance Presupuestario Sostenible 
que quién genera las fuentes de ingreso también tengan la responsabilidad del gasto, 
porque bien lo dijo la Regidora Lupita: ‘Podemos tener áreas financieras muy sólidas y 
con mucha responsabilidad, pero áreas de gastos sumamente desordenadas que nos 
generan luego pasivos hacia adelante’. Creo que hay una gran coincidencia en la creación 
de la Secretaría de Seguridad Pública ante el clima de violencia que azota al país y que 
lamentablemente nuestro estado y la capital no es ajeno, yo les pediría de verdad un voto 
de confianza, nosotros hacemos el compromiso público de no incrementar el gasto neto 
total para el Capítulo 1000 que hoy es en números agregados del 60% no lo vamos a hacer 
porque para nosotros lo más importante es liberar recurso público, para poder fortalecer 
los servicios públicos hacia la población en la capital. Hoy les quiero decir llegando lo 
primero, llegando la primera determinación que hice fue que hiciéramos un pase de lista, 
hoy con ese pase de lista nos arroja poco más de 20 personas que están cobrando, pero no 
están en ningún espacio de trabajo. Estamos tomando decisiones que nos van a permitir 
ahorros importantes, pero hoy es fundamental para poder cumplir con las disposiciones de 
la Ley de Disciplina Financiera que sea desde un solo punto quién controla las fuentes de 
financiamiento y el gasto. A partir del 2017 incluso lo pueden Ustedes analizar, es una 
tendencia nacional. Yo lo propuse el 2016, pero hubo voces que dijeron: ‘Va a ser la súper 
Secretaria va a estar por encima de Usted Gobernador’, y quiero decirles que hubiera  
sido magnífico que lo hubiéramos logrado. Hoy yo les quiero decir son cosas que no 
compiten con lo político y con las actividades sustantivas del Presidente Municipal y del 
Secretario de Finanzas y Administración. Por supuesto que esta es una primera parte 
urgente porque propondremos en el futuro cercano una la segunda reforma yo advertía que 
en la capital por ser la capital teníamos Instituto de la Juventud e Instituto del Deporte 
cómo lo tiene el Gobierno del Estado, como lo tiene el Gobierno de la República de esta 
manera se comunican más eficientemente para poder bajar recursos de manera más 
expedita. Sin duda está será una segunda reforma, pero hoy, hoy nos urge que quién gasta, 
tenga la responsabilidad de dar suficiencia presupuestal, para que todo se de en un mismo 
momento, para que cuando vayamos a las negociaciones de incremento salarial, 
Administración no diga una cosa y Finanzas diga otra cosa, sea el elemento central en 
autorización de cuestiones de fondo que tienen una repercusión económica grave en las 
finanzas del municipio. Reitero el compromiso de no elevar el gasto neto total para el 
capítulo 1000 que para hoy es números agregados del 60%. Tengan esa confianza y espero 
que ojalá podamos ir en un voto por unanimidad, en la medida de lo posible. Es cuánto. 
Muchísimas gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Muchísimas gracias Señor Presidente, con Usted cerramos las rondas de participaciones. 
Entonces para dar continuidad a lo que comentaba en un inicio, derivado de que en la 
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discusión de este punto se han sometido a consideración varias reservas, me voy a permitir 
solicitar el voto de Ustedes de manera económica respecto de cada una de ellas, es decir la 
reserva implica en todo caso que se pueda justamente reservar esos artículos para una 
discusión posterior y por lo tanto se voté en un primer momento en lo general. Muy bien. 
Quiénes estén a favor de reservar todo el dictamen salvo aquello que tenga que ver con 
Seguridad Pública favor de manifestar el sentido de su voto de la forma acostumbrada. Sólo 
tenía registrado Seguridad Pública. Órgano Interno de Control. Bien lo voy a separar 
entonces para que quede claro el punto. Quiénes estén a favor de reservar todo el dictamen 
salvo aquello que se refiere a Seguridad Pública y al Órgano Interno de Control favor de 
manifestarlo de manera económica. Quiénes estén en contra de esta reserva. Informo 
Presidente y a este Pleno que está reserva ha sido desechada por mayoría de 12 votos y 
únicamente contó con 3 votos a favor”. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 
AZ/36/2021)  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Ahora bien, por lo que respecta a la reserva propuesta por parte de la Síndico Municipal 
que consiste en los artículos 115 BIS al 115 SEPTIS por lo que respecta exclusivamente a 
inventarios y bienes muebles de manera que a las áreas que se concentren en estos 
artículos se les concedió ciertas facultades que le corresponden a la Sindicatura Municipal, 
les ruego manifestarlo en el sentido de su voto, quiénes estén a favor de esta reserva. 
Quiénes estén en contra de esta reserva. Abstenciones. Regidor Felipe registro el sentido de 
su voto a favor o en contra de la reserva. Regidor Felipe Marín, perdón”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Secretaria, perdón me podría repetir por favor la enunciación de la propuesta”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí de manera excepcional. Estamos votando a favor o en contra de la reserva 
propuesta por la Síndica Municipal, qué se refiere a los artículos 115 bis al 115 SEPTIS hace 
referencia facultades sobre el manejo control disposición de bienes muebles e inventarios 
de municipio. 13 de nuestros compañeros Regidores y Regidoras han votado a favor de la 
reservada, una sola persona ha votado en contra, de la reserva de preguntó el sentido de su 
voto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Nada más sería pues de procedimiento mi duda ¿Hay más propuestas o sea se va a tomar 
cada una de las propuestas que se mencionaron? O sería nada más estás dos que se acaban 
de mencionar”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Estamos votando las reservas Regidor. Así es, sólo que no registre el sentido de su voto 
Regidor sí fue a favor o en contra o  en abstención puesto que el Regidor no hizo ninguna 
manifestación ¿Se abstiene Regidor?”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Sí”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“En abstención. Me facilita por favor el motivo de su abstención (PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO AZ/37/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Sí gracias. El sentido de mi atención es porque no me queda claro pues como estamos 
votando, estoy confundido en ese sentido”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Por confusión. Así es, muy bien. Respecto a la reserva que presenta el Regidor Óscar 
Martínez, la cual ha sido entregada a cada uno de Ustedes de manera impresa y que él tuvo 
bien a explicar cuando tuvo el uso de la voz. Les ruego que tengamos en todo caso el voto 
de la reserva. Recordemos que votamos en la reserva para determinar si pasamos a su 
discusión o no, sí, una vez que votemos todos y si aceptamos o no las reservas, entonces 
pasaremos a su discusión. Quiénes estén a favor de la reserva del Regidor Óscar Martínez  
favor de manifestarlo. 14 votos a favor. Quiénes estén en contra. 1 voto en contra. La 
reserva ha sido aprobada por mayoría”. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 
AZ/38/2021)  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Bien, entonces, para pasar a segundo punto de la discusión vamos a conversar acerca de la 
reserva qué propone la Síndica Municipal. Ahora sí vamos a votar respecto del contenido 
de la reserva y de la que propuso el Regidor Óscar Martínez, por lo que respecta a la reserva 
primera que se votó, respecto de reservar todo el dictamen, salvo Seguridad Pública y 
Órgano Interno de Control esta reserva en fue desechada por mayoría de 12 votos. 
Entonces la reserva que nos presentan la Señora Síndica Municipal consiste esencialmente 
en que de los artículos 115 BIS a  115 SEPTIS se puedan eliminar todo aquello que se refiere 
al manejo, registro, custodia y disposición de los bienes muebles del municipio, toda vez 
que esto pudiera duplicar funciones específicas de la Sindicatura. Les pregunto señoras y 
señores Regidores ¿Están de acuerdo en que los artículos que se refieran al registro manejo 
custodia y disposición de los bienes muebles a qué se refieren los artículos 115 BIS a 115 
SEPTIS sean eliminados de la propuesta? Quiénes están a favor. Informo a esta mesa que 
son 13 votos a favor de esta reserva. Quiénes estén en contra. Es 1 voto en contra. 
Abstenciones la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo”. (PUNTO DE ACUERDO 
AZ/39/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Me facilita por favor el sentido de su abstención”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Advierto que la modificación referente a esos articulados tiene que ver en razón del 
Órgano Interno de Control vigente hasta el día de hoy,  señalaba yo que prácticamente todo 
ese articulado de lo que era la Secretaría de Administración se lleva a la Secretaría de 
Finanzas, esto quiere decir, que esos artículos con esa redacción que se trasladan a los BIS 
hasta SEPTIS ya vienen en los Órgano de Control vigente, entonces por ahí hay una 
confusión en la reserva que hace las Síndica porque no se están adicionando simplemente 
se trasladan de la Secretaría de Finanzas con esos articulados perdón, de la Secretaría de 
Administración con esos articulados a la Secretaría de Finanzas. Creo que esta confusión si 
da pauta para que se realice con mayor precisión en un comparativo de lo que representa la 
propuesta en este momento contra lo que señala el Órgano de Control vigente. Es cuánto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Nada más una precisión Regidora. Respecto a los puntos de los artículos 115 BIS al 115 
SEPTIS se refiere justamente a lo que Usted dice de, el movimiento de lugar de los artículos 
de la Secretaría de Administración efectivamente a la fecha existen esos departamentos, 
pero no tienen funciones materialmente hablando, es decir, solamente existen en el papel, 
puesto que todo lo que tiene que ver con inventarios de bienes muebles está a cargo de la 
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Señora Síndica Municipal. Es importante la precisión, porque lo que tiene que ver con lo 
del Órgano Interno de Control es prácticamente en un asunto de control y vigilancia, no 
necesariamente de la disposición y control inmediata de los bienes muebles. Bien, entonces 
informo a esta mesa que está reserva, el contenido de esta reserva ha sido aprobado por 
mayoría de los presentes con 13 votos, rechazada por un voto y un voto en abstención que 
nos acaba de explicar la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo. Por lo que se refiere al artículo a 
la reserva del artículo 51 BIS también planteada por la Síndico Municipal para que en el 
artículo 51 BIS sean eliminadas las fracciones. Solicito el sentido de su voto. Quiénes estén 
a favor de eliminar las fracciones VII, XIV,  y XV del artículo 51 BIS favor de manifestarlo 
de la manera acostumbrada. Este punto ha sido aprobado por 13 votos a favor. Quiénes 
estén en contra. Se refiere al Departamento de Asuntos Laborales a favor. Muy bien.  
Quiénes estén en contra. 1 voto en contra. Abstenciones la Regidora Ma.  Lourdes, le cedo 
el uso de la voz para que nos platiqué de la abstención. Los motivos de su abstención”. 
(PUNTO DE ACUERDO NÚMERO AZ/40/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Se está planteando como creación del Departamento de Asuntos Laborales, el contenido 
de todos los artículos que se plantean tienen que ver con temas estrictamente laborales, no 
alcanzo en este momento percibir, no recuerdo a qué se refiere particularmente que fue 6, 7 
y 8, y por eso es el sentido de mi abstención, no ubico ahorita de la lectura general que hice 
a qué se refieren particularmente y porque se contraponen con las funciones de la 
Sindicatura. En ese sentido es mi abstención”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“En un momento más puedo responder su pregunta Regidora con mucho gusto. Por lo 
pronto por solicitud del Presidente Municipal solicitamos a este Pleno que podamos 
decretar un receso de 5 minutos para atender un asunto y regresamos a esta misma mesa a 
las 20 horas con 47 minutos. Gracias”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 

R E C E S O 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Se reanuda la Sesión de Cabildo. Presidente el Cabildo está debidamente integrado para 
reanudar la Sesión. Bien siendo las 21 horas con 16 minutos reanudamos nuestra Sesión 
Extraordinaria de Cabildo. Únicamente para confirmar estábamos y habíamos terminado 
la votación respecto de la tercera reserva, consistente en el artículo 51  BIS fracciones XIV y 
XV en las que la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo nos preguntaba en qué consistían y 
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porque la necesidad de la modificación. Me permito contestar la pregunta la fracción XIV 
se refiere a: ‘Representar legalmente al Ayuntamiento ante terceros y autorizaciones 
administrativas y judiciales, así como ejecutar las acciones para preservar intereses 
institucionales, por supuesto en materia laboral’. Y  la fracción XV para: ‘Presentar 
denuncias de hechos delictuosos cometidos por servidores públicos de la Administración 
Pública la Municipal que se cometan con motivo del desempeño de sus funciones’. Ambas 
reservadas para la Sindicatura. Bien, únicamente para retomar la Sesión, comentar que 
esta reserva que se refería la Síndica Municipal, es específicamente para él, fue mejor dicho 
ya votada a favor por mayoría de 13 votos, 1 voto en contra y 1 abstención. Con esto 
terminamos de votar las 3 reservas que se pusieron a consideración del Cabildo. Por lo que 
ahora corresponde votar por el dictamen tanto en lo general ya con las modificaciones que 
hemos realizado con las reservas que los Regidores, Regidoras y Síndica Municipal 
pusieron a nuestra consideración. Entonces ahora sí, me permito solicitar a las y los 
integrantes del Cabildo, de este Cabildo, el sentido de su voto respecto del punto número 
11.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen de punto de acuerdo que 
presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones al Reglamento Orgánico de Gobierno Municipal, esto con las reservas que ya 
previamente hemos señalado, sin embargo antes de pasar a esta votación, me permito 
solicitar una modificación al Artículo Primero del Régimen Transitorio de este reglamento. 
El Artículo Primero del Régimen Transitorio señala que: ‘Las presentes modificaciones de 
reformas y adiciones al Reglamento Orgánico del Municipio de Zacatecas entrara en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal’. Lo que quiero poner a 
consideración de las y los integrantes de este Cabildo, es que la redacción quede de la 
manera siguiente: ‘Las presentes modificaciones, reformas y adiciones al Reglamento 
Orgánico del Municipio de Zacatecas entraran en vigor al momento de su aprobación por 
el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas’. Quiénes estén a favor de esta modificación, les 
ruego manifestarlo de la forma acostumbrada. Bien está modificación al proyecto, al 
Artículo Primero Transitorio ha sido aprobado por unanimidad”. (PUNTO DE 
ACUERDO NÚMERO AZ/41/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Entonces, ya con las modificaciones que hemos realizado hasta este momento, vamos a 
votar el proyecto ya de manera integral, ¿De acuerdo? El dictamen que nos puso a 
consideración la Comisión Edilicia de Reglamentos de Iniciativas de Ley con las 
modificaciones que han emanado de la discusión del punto, incluyendo la del Régimen 
Transitorio que acabamos de votar. Bien, recuerden que con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 48 fracción II y 50 fracción II del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas esta votación será de carácter nominal, por lo tanto señoras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el sentido 
de su voto de manera nominal respecto al punto número 11.- Análisis, discusión y en su 
caso aprobación del dictamen de punto de acuerdo que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Orgánico del 



                                                                

              ACTA 05 (PRESENCIAL)                                                                        
                           SESIÓN EXTRAORDINARIA 04 

                                                                          FECHA: MARTES 19 DE OCTUBREDE 2021 

 
 

216 
 

Gobierno Municipal de Zacatecas. Comenzamos de izquierda a derecha mencionando por 
favor su nombre completo y el sentido de su voto: 
 
Presidente Municipal, Dr. Jorge Miranda Castro, a favor; 
Síndica Municipal,  T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo, a favor;  
Regidora, MVZ. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila, en contra;   
Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor;  
Regidora, C. Luzma Elizabeth Mellado Díaz, a favor;  
Regidora, Lic. Darinka Exiquia de León Pérez, a favor;  
Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes, en contra; 
Regidora, LCP. María Guadalupe Leticia Márquez Velasco, a favor;  
Regidora, LEM. Georgina Alejandra Arce Ramírez, a favor;  
Regidora, Mtra. Ruth Dueñas Esquivel, a favor;  
Regidor, Lic. Carlo Magno Lara Muruato, a favor;  
Regidora, Lic. María Salma Sarahí Cruz Ávila, a favor; 
Regidor, Lic. Oscar Alberto Martínez Rodríguez, a favor;  
 
Muchas gracias a todas y todos. Les informo al Pleno, que el dictamen propuesto por la 
Comisión de Reglamentos e Iniciativas de Ley ha sido por aprobada por mayoría de 13 
votos presentes, con 2 votos en contra”. (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 
AZ/42/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria. Le solicito continúe por favor con el desarrollo de la Sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí Presidente. Informo el Honorable Cabildo que el siguiente punto del Orden 
del Día es el número 12). Análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo por el que 
se autoriza a la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración certificar 
documentos que obren en el archivo de su dependencia”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Secretaria le solicito respetuosamente exponga el punto por favor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Claro que sí. Como Ustedes saben la Secretaría de Gobierno por acuerdo del Presidente 
puede expedir la documentación qué obre en los archivos de este municipio, sin embargo 
también esa facultad la tiene el Tesorero siempre y cuando exista el acuerdo de Cabildo que 
así lo determine. Me refiero por Tesorero a lo que hoy conocemos por Secretario de 
Finanzas y Tesorería a partir de la reforma que se acaba de aprobar como Secretario de 
Finanzas y Administración, por lo tanto es necesario que el presente Cabildo apruebe si es 
así su deseo que el Secretario de Finanzas y Administración o la persona que ocupe está 
titularidad pueda emitir  las copias certificadas exclusivamente de los archivos que obren 
en sus expedientes propios de esa dependencia”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria le solicito por favor que si algún integrante del Honorable Cabildo 
desea intervenir tomé la lista de los participantes”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Se abre la lista de participaciones en primera ronda. El Regidor Felipe Marín Reyes en 
primer turno, se cierra la primera ronda de participaciones. Le cedemos el uso de la voz al 
Regidor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Felipe Marín Reyes: 
“Gracias Secretaria, con el permiso de la Síndico, Presidente Municipal, compañeros 
Regidoras y Regidores, nada más me gustaría hacerla precisión pues de que se quedará en 
la forma de certificar documentos como lo habíamos hecho, en la Secretaría de Gobierno 
¿Por qué? Porque  una certificación precisamente tiene que ir, no puede ser juez y parte 
¿no? Lo mandamos al Secretario de Gobierno para que él dé fe de que existe ese 
documento en original, sí que haya una tercera persona que certifique, y en este caso sería 
el mismo Secretario de Finanzas y Administración quién estuviera certificándose así mismo 
¿no? Él mismo se daría fe asimismo. Entonces sí creo yo que debiera quedarse pues que se 
quedará en Secretaria de Gobierno. Es cuanto”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias Regidor. Alguien que desee el uso de la voz en segunda ronda de participaciones. 
El Regidor Samuel Reveles y la Regidora en segundo turno Ma. Lourdes Delgadillo”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Samuel Reveles Carrillo: 
“Con su permiso Secretaria, Presidentes, Síndica. Es muy clara la propuesta que el Titular 
de la Secretaría de Finanzas y Administración certifique documentos que obren en su 
poder. Yo creo que no le veo riesgo,  hay un Consejo de la Adjudicatura que tiene normas y 
reglas, y tiene, son reglas sancionatorias también. De tal manera que si el Titular de esta 
dependencia se atreve a ser una certificación apócrifa o sesgada, pues entonces tendrá 
responsabilidades y muy fuertes, es como quién presenta documentos que no son de uno 
haciendo parecer que son de uno ¿verdad? Es una  violación a la ley a la norma muy fuerte. 
Y0 no tengo desconfianza porque eso también agiliza los trámites, él no los va a certificar 
un Acta de Asamblea, él no nos va a certificar un plano, él va a certificar su documentación 
iba a tener validez ¿verdad? Para evitar también la concentración de trabajos en una sola 
persona es cuánto”.  
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Gracias. Le cedemos el uso de la voz a la Regidora Ma. Lourdes Delgadillo Dávila”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.V.Z. Ma. Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Secretaria General de Gobierno nos pudiera ampliar el porqué de este punto en la Orden 
del Día, me abona mucho lo expresado ahorita por el Regidor Samuel, pero sí creo que 
sería necesario el que jurídicamente Usted no ahondara más para poder fundamentar  el 
sentido de nuestro voto, por favor”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Así es, bueno, con mucho gusto Regidora. La Secretaría de Gobierno del Municipio por 
Ley Orgánica tiene la facultad de expedir copias certificadas de todos los documentos que 
obran en el Ayuntamiento, esta potestad para certificar se la da la propia ley, siempre y 
cuando exista un Acuerdo de Cabildo o bien el Acuerdo del Presidente Municipal, en el caso 
de la suscrita hago uso de la facultad que me concede la ley por acuerdo del Presidente 
Municipal. Ahora bien, esa misma facultad para certificar documentos, pero 
exclusivamente los que obran en el archivo de finanzas en este caso, se la dan al Tesorero la 
Ley Orgánica a través del artículo 103 fracción XXI. El artículo 103 fracción XXI, dice: ‘Son 
facultades y obligaciones del titular de la Tesorería Municipal las siguientes: XXI.- 
Expedir copias certificadas de los documentos bajo su custodia por acuerdo escrito del 
Ayuntamiento’. A diferencia de la Secretaría de Gobierno para que pueda ejercer está 
potestad lo tiene que aprobar el Cabildo. Respecto del argumento del Regidor Felipe, me 
permito comentar que las y los servidores públicos que ejercemos funciones de manera 
indebida estamos sujetos a un régimen de responsabilidad, más que un asunto de que unos 
ojos externos por decirlo así, verifique que si existen documento, el Tesorero también 
tendrá la obligación incluso de verificar que si existe el documento y en caso de no hacerlo, 
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en caso de emitir una certificación falsa, pues de inmediato procederíamos ante el Órgano 
Interno de Control Municipal por el mal uso de sus facultades. Recordemos pues que en 
todo caso la Secretaria de Gobierno también expide documentos que obran en nuestro 
propio expediente, por lo tanto el riesgo es exactamente el mismo ¿De qué depende? De 
que está facultad sea ejercida con la mayor diligencia por supuesto, la veracidad y la 
honestidad por delante ¿Por qué no siempre es operativo que la Secretaria firme los 
documentos de Finanzas? Pues porque justamente hablamos de temas de comercio 
,hablamos de temas de mercados, hablamos del ejercicio de la autoridad fiscal que es el 
Tesorero municipalmente hablando y por lo tanto se requiere a veces contestar de manera 
expedita una certificación de esta naturaleza, sin embargo el hecho de que el día de hoy 
Ustedes otorguen este acuerdo para que el Tesorero haga uso de la facultad que le concede 
la norma en el artículo 103 fracción XXI de ninguna manera lo exime de ninguna 
responsabilidad, en caso de que está facultado ejerza de manera indebida. Sería en cuanto 
¿No sé si fui clara Regidora? Gracias alguien más que quiera hacer uso de la voz en este 
punto para su discusión. Bien, Presidente han sido agotada las participaciones, si  gusta 
procedo tomar la votación si Usted me lo permite. Señoras y señores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas se le solicita manifestar el sentido de su voto de manera 
económica con respecto al número 12). Y último, análisis discusión y en su caso, 
aprobación de acuerdo por el que se autoriza al Secretario de Finanzas y Administración 
certificar documentos que obren en el archivo de su dependencia. Quiénes estén a favor le 
informo Presidente que este punto ha sido aprobado por unanimidad de los 15 votos 
presentes”.  (PUNTO DE ACUERDO NÚMERO AZ/43/2021) 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Gracias Secretaria de Gobierno, le solicito respetuosamente y continúe con el desarrollo de 
la presente Sesión”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Gobierno Municipal, Lic. Gabriela Alejandra Rodríguez 
Rodríguez: 
“Con mucho gusto Presidente, derivado a que no se registraron ningún Asunto General le 
informo que el Orden del Día ha sido agotado”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Jorge Miranda Castro: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro 
asunto que tratar y siendo las 21 horas con 32 minutos del día martes 19 de octubre del año 
2021, se levanta está Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, agradeciendo su puntual 
asistencia”. 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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